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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

E xposición á S . M.

La necesidad de introducir algunas refor
mas en la organización y condiciones de la car
rera administrativa en las provincias está re
conocida hace ya muchos años. Creada esta 
carrera en medio de nuestras vicisitudes políti
cas, se resiente naturalmente de ellas; y ni 
están dotados sus individuos cual lo exige la 

' importancia de sus cargos, ni hay en los des
tinos la estabilidad que requiere el buen servi
cio. Desgraciadamente las circunstancias no 
permiten hacer todavía cuanto es necesario 
para que adquiera consistencia y brillo; pero 
ya es hora de empezar á mejorarla, aunque sea 
de un modo incompleto, dejando al tiempo el 
perfeccionar la obra.

Con este objeto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto. En él desaparece, para este solo efec
to, la clasificación de provincias, y se hace á 
todos los Gobernadores, excepto al de Madrid, 
de igual categoría, asignándoles el mismo suel
do; porque se ha tocado el inconveniente de 
no poder enviar muchas veces á provincias de 
tercer órden, que por circunstancias extraor
dinarias adquieren momentáneamente suma 
importancia, Jefes de prestigio y experimenta
dos que estén á la altura de lo que se exige 
de ellos. Mas como hay capitales que por su 
población y condiciones ocasionan forzosa
mente mayores dispendios que otras, se acude 
á esta diferencia con gastos de representaciop, 
habiéndose graduado todo de suerte que la su
ma de estos gastos y de los sueldos no pasa de 
la cantidad hasta ahora asignada en el presu
puesto para estos funcionarios.

Respecto de los Secretarios no se hace no
vedad alguna, porque estos empleados son los 
que en la carrera están, comparativamente 
con los demas, ménos mal retribuidos. Se ha 
creído, sin embargo, conveniente sujetar su 
elección á ciertas condiciones. No asi en cuan
to á los Oficiales; sus sueldos son mezquinos, 
sobre todo si se comparan con los de otras 
carreras que no tienen derecho á estar mejor 
atendidas; sus ascensos eventuales y debidos 
solo á la casualidad ó al favor; su estabilidad 
ninguna. Faltan en ellos todos los estímulos 
que nacen del trabajo, de la antigüedad, de 
la aptitud y de los buenos servicios. En esto, 
pues, ha debido fijarse principalmente la re
forma. Bien hubiera querido el que suscribe 
hacer mayores aumentos en las dotaciones; 
pero siendo muchos estos empleados, las más 
pequeñas variaciones producen grandes sumas 
que no consiente la actual situación del Teso
ro : no obstante, quedan casi todos beneficia
dos, y se establece una escala general y fija, 
en la cual han de ascender por rigorosa anti
güedad, dejándose sin embargo la suficiente 
facultad al Gobierno para preferir en ciertas 
ocasiones al mérito, ó traer de fuera útiles ad
quisiciones.

Una de las causas que más han contribui
do hasta ahora á desprestigiar esta carrera, es 
el haber estado abierta para todos, sin exigirse 

. en los aspirantes ninguna garantía de aptitud. 
Preciso es poner un coto á este mal, y por lo 
tanto en adelante habrá que tener, para ingre
sar en los últimos puestos, el título de bachi
ller en Filosofía, título que, por lo generaliza
da que está ya la segunda enseñanza en las 
provincias, lo debe poseer todo jóven media
namente educadó, ó indica una suma de co
nocimientos que predisponen bien para la in
teligencia y manejo de los negocios. Para per
tenecer á las primeras clases habrá que aña
dir á estos conocimientos otros que tienen 
íntima conexión con esta carrera especial, y 
que hoy dia se juzgan indispensables en ella.

Finalmente, los cesantes del ramo han lla
mado la atención del que suscribe.* Nuestras vi
cisitudes políticas han lanzado de sus puestos 
á muchos buenos y antiguos servidores. Gran 
número de ellos han sido ya repuestos, pero 
quedan todavía no pocos sin colocación, y jus
to es darles. como lo hace el proyecto, la de
bida participación en las vacantes.

Tales son> Señora, las principales bases de 
decreto que ruego á Y. M. tenga á bien apro
bar.

Madrid \ i  de Enero de 185l.=SEÑORA.= 
A L  R. P. de Y. M.=Cándido Nocedal.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro d é la  G obernación, y de acuerdo con mi Conse
jo de M inistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1,° Los G obernadores, Secretarios y Ofi

ciales de los Gobiernos de provincia form arán un 
merpo que se titu lará  de ia Administración civil p ro -  
incid í.

Art. 2.° Los Gobernadores serán  nom brados por 
úí, á p ropuesta del Consejo de Ministros y en de
creto, que refrendará el P residente del mismo.

Art. 3.° Los G obernadores, excepto el de Ma- 
I r id , serán todos iguales en categoría y sueldo, ce- 
ando respecto de ellos la clasificación de p ro v in - 
ia s , en las que serv irán  ind istin tam ente. El n o m - 
iram iento de los Secretarios y Oficiales se hará  de 
teal ó rden , expedida por el Ministerio de la Gober- 
tacion.

A rt. 4.° El sueldo del Gobernador de M adrid se- 
á de 60,000 r s . : en las dem as provincias tend rán  
^dos el de 40,000. En M adrid , B arcelona, Cádiz, 
¡oruña , G ran ad a , M álaga, Sevilla y Valencia d is
putarán ademas 20,000 rs. por gastos de re p re se n - 
icion , y 10,000 por el mismo concepto en Alicante, 
órdoba, M urcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Za- 
agoza.

Art. 5.° La elección de los Gobernadores será li- 
r e , pudiendo recaer el nom bram iento en la perso - 
a que el Gobierno tenga por conveniente p ropo - 
erm e, aunque no pertenezca á la c a rre ra  ad m in is- 
’ativa, con tal de que haya cum plido la edad de 30 
nos.
Art. 6.° Los Secretarios d isfru tarán  délos habé

is s ig u ien te s : en M adrid 35,000 r s . , en Barcelona, 
ádiz, Cor uña, G ranada , M álaga, Sevilla y V alen- 
La 24,000 rs. En A licante, C órdoba, M urcia , Ovie- 
o, Toledo, Valladolid y Zaragoza 20,000 vs. E n  las 
emas provincias 16,000.
Art, 7.° El nom bram iento de Secretarios será de 

bre elección como el de los G obernadores; pero en 
delante deberá recaer en persona que tenga a lg u - 
o de los requisitos siguientes:
1.° Haber servido anterio rm ente el propio desti-

0 de Secretario  d u ran te  tres años por lo ménos.
2.° L levar ocho años de Oficial en los Gobiernos 

e provincia.
3.° Ser aux ilia r del Consejo Real con cinco años 

e servicio en esta corporación.
4.° C orresponder á la clase de A uxiliares ú  Ofi- 

iales de Dirección del M inisterio de la Gobernación 
m  cinco años de servicio en ellos, y sueldo de 
2,000 rs. por lo ménos.
5.° Tener el título de licenciado en a d m in is tra -  

ion.
A rt. 8.° Los Subgobernadores que existen  en las 

das de Menorca y C anaria , y cualesquiera otros 
ue en lo sucesivo convenga c re a r , pertenecerán  á
1 clase de Secretarios, y su nom bram iento se hará 
on las m ism as condiciones.

A rt, 9.° Los Oficiales se d iv id irán  en las clases 
igu ien tes:

Veinte prim eros con 12,000 r s . ; 30 segundos con 
1,000; 40 terceros con 10,000; 50 cuartos con 
,000; 60 quintos con 8,000; 60 sextos con 7,000. 

Art, 10. Estos Oficiales se rep a rtirá n  en tre  las 
rovincias según las'necesidades del servicio en cada 
n a ; pero no v a ria ra n  de punto  aunque asciendan 
n clase y sueldo, salvo el derecho del Gobierno para 
rasladarlos adonde m ejor convenga. E n  M adrid 
labrá adem as un  Oficial con 16,000 rs. y otro con 
4,000.

A rt. 11. P ara ser nom brado Oficial se re q u e r i-  
á en adelante poseer alguno de los requisitos s i
tú e n le s  :

1.° Haber sido ya Oficial en los Gobiernos de 
>rovincia d u ran te  cuatro años por lo ménos. ..

2.° Tener el títu lo  de Bachiller en filosofía.
A rt. 12. P ara  pasar de Oficial cuarto  á tercero, 

í ing resar en esta ú ltim a clase y las su p e rio re s , se 
’equiere adem as haber estudiado en U niversidad la 
íconom ia política y el Derecho adm in istra tivo , sien- 
io aprobado en ám bas m a te r ia s : á los que ya per-, 
,enezcan al Cuerpo se les ad m itirá  el estudio p r i 
mado , pero sujetándose á rigoroso exám en.

A rt. 13. Las promociones d e  Oficiales se verifi
carán guardándose los tu rnos siguientes :

P rim er turno. Al ascenso rigoroso por an tigüe
dad en la escala.

Segundo turno . A la cesan tía , nom brándose pa
ra la vacante á un  cesante del Cuerpo.

Tercer turno. A la lib re  elección del Gobierno. 
El nom brado deberá siem pre tener los requisitos 
anteriorm ente establecidos. Si llegare el caso de ha
llarse colocados todos los cesantes del C uerpo, los 
tu rnos serán* dos al ascenso y uno á la lib re  
elección.

A rt. 14. No se d ará  nuevo nom bram iento á los 
Oficiales del Cuerpo de la Administración provincial, 
sino cuando varien  de clase y  sueldo; pero al p rin 
cipio de cada año se pub licará  en la Gaceta el es
calafón g en e ra l, p a ra  que todos sepan el núm ero 
que entonces ocupan en sus respectivas clases.

A rt, 15. El p resente decreto com prende solo á 
los empleados de la A dm inistración civil que cobran 
sueldo del Estado. Los que perciben sus haberes de 
fondos provinciales p o d rán , sin  em b arg o , titu larse 
honorarios de las clases á que correspondan  sus 
sue ldos, y ten d rán  opcion á ing resar en ellas en 
el tu rno  de libre elección.

Dado en Palacio á 14 de Enero de 1857.»= Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go-» 
b ern ac io n . Cándido Nocedal.

A dm inistración.  —  Negociado 4 °

Dada cuenta á S. M. del expediente que en este 
M inisterio ha promovido* el V ice-v isitador de la co n 
gregación de presbíteros seculares de San Vicente 
de P a u l , en solicitud de que á ioá individuos que 
la componen se les declare exentos del servicio m i

lita r , considerándoles com prendidos en los p á r ra 
fos tercero y cuarto , art. 74 de la ley de reemplazos 
vigente y en igual caso que á los religiosos profesos 
y novicios de las Escuelas pias y de las Misiones de 
F ilipinas :*

Vista la Real cédula de 19 de O ctubre de 1852, 
que en su p árrafo  décimo dispone que se erija en 
la ciudad de Manila una casa de P adres de San Vi
cente de Paul, que ademas de la dirección esp iri
tual de las H erm anas de la Caridad se hagan cargo 
de la enseñanza y régim en de los Sem inarios con
ciliares;

Visto el p árrafo  p rim ero  de la Real cédula de 26 
de N oviem bre del mismo año, por el que conside
rando  la obligación en que por su  regla se hallan  
los clérigos de S an Vicente de Paul de ocuparse en 
las misiones y otros cargos que tengan por conve
n iente confiarles los P relados, se dispuso que se 
creasen dos casas de esta O rd en , u n a  en  la ciudad 
de Santiago de Guba y otra en la H ab a n a : ,•

Vistos los citados párrarfos y ouarto
art. 74 de la ley de reemplazos v ig e n te , según los 
cuales están exentos del servicio m ilita r asi los re
ligiosos profesos de las Escuelas pias y de las Misio
nes de F ilip in as , como los novicios de las m ism as 
Ordenes que lleven seis meses de noviciado:

C onsiderando :
1.° Que atendidos el esp íritu  y disposiciones de 

las citadas Reales cédulas son iguales las c ircuns
tancias que concurren  en los presbíteros de San Vi
cente de P aul que las de los religiosos de las Escue
las pias y Misiones de F ilip inas, pues como estos es- 
tan  tam bién dedicados ó las Misiones y á la ense
ñanza en U ltram ar.

2.° Que los congregantes de San Vicente de Paul 
bajo n in g ú n  concepto tienen  ménos títulos á la con
sideración del Gobierno de S. M. que los Padres de 
las Escuelas Pias, por razón de estar á su c a rg o , no 
solo la enseñanza de los Sem inarios conciliares de 
nuestras posesiones de U ltra m a r , sino tam bién la 
dirección de las H erm anas de la C a rid a d , y cuanto 
estim an conveniente confiar á su p ied ad  y celo los 
Prelados de aquellos países.

Y 3.° Que dichas Reales cédulas reve lan  en to
do su contenido el m ás vivo deseo de extender, por 
cuantos medios sean com patibles con la ju stic ia  y 
el ín te res genera l, las Ordenes que han de consa
g rarse  á las m isiones de enseñanza en U ltram ar, 
removiendo todos los obstáculos que se opongan 
á su fomento y  desarrollo  ; la Reina (Q. D. G.5 
de acuerdo con el dictám en de las secciones de 
Estado, Gracia y  Justicia y U ltram ar del Consejo 
R eal, y con lo inform ado por el M inisterio de G ra
cia y Justicia  sobre este asunto , ha tenido á 
bien declarar ¡que los individuos pertenecientes á 
la expresada congregación de clérigos de San Vi
cente de Paul se hallan  exentos del servicio m ili
t a r ,  como com prendidos en los párrafos tercero y 
cuarto  # 1  a r t. 74 de la  ley vigente de reemplazos.

De Real ó rden  lo digo á V. S. p a ra  su in teligen
cia , la  de ese Consejo provincial y dem as efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, S. m uchos años-

Madrid 14 de Enero de 1857. — Nocedal,— Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Para la Capitanía General de G ran ad a , vacante 
por fallecimiento del Teniente G eneral D. Antonio 
Ordoñez, vengo en n o m b rar al Mariscal de Campo 
D. Salvador de la Fuente Pita.

Dado en Palacio á 13 de Enero de 1857. ■» Está 
rubricado  de la Real mano.*^=*El Ministro de la G uer
ra, Francisco de Paula F igueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Matías Gome* d§  V illaboa, ha 
tenido á bien au to rizarle  para  que en  el térm ino
Ue \ % meSCS , y duJui hr« %x Iv »Í1j7ucriTO n i TI H1̂* '

tículo 8.° de la instrucción  de 10 de O ctubre de 
1845, ejecute los estudios de un canal de riego, que 
tom ando las aguas del rio Sil á las inm ediaciones 
de Toreno, en el partido  ju d ic ia l de P onferrada, 
pueda fertilizar una llanu ra  de cuatro  leguas cua
d radas de extensión; en la inteligencia de que 
esta autorización se entiende sin derecho á la con
cesión definitiva si no se estim a conveniente, n i á 
indem nización alguna por los trabajos que al efecto 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de l8 o 7 .= M o y a- 
n o — Sr. D irector general de Obras públicas.

M inas.

Exorno. S r . : En medio de las re iteradas y opues
tas solicitudes á que ha dado lugar el silencio g u ar
dado por el reglam ento de la ley de m inería sobre 
la época en que deba em pezar á devengarse el d e 
derecho de superficie, nada m ás razonable y justo  
que adoptar una m edida en q u e , al m ismo tiem po 
de ser atendidos los in tereses de los particu lares, 
dignos siem pre de una previsora y constante p ro 
tección por p a rte  del G obierno, no sean tam po
co  ̂descuidados los derechos que corresponden á la 
Hacienda pública. P enetrada en su  v irtu d  la Rei
na Q. D. G .) de la necesidad que existe de señalar 
con toda fijeza y c laridad  un  tiem po desde el que 
se devengue aquel derecho, evitando las m uchas 
cuestiones y conflictos que hasta aquí se han  origi
nado , S. M. se ha* dignado resolver:

1.° Que el derecho de superficie m arcado á cada 
pertenencia de m ina por la sétim a de las disposicio
nes especiales y tran sito rias  del reglam ento para  la 
ejecución de la  ley de m inería , empiece á devengar
se desde el acto de la toma de posesión.

2.° Que después de concedido el título de pro
piedad de una m in a , sea obligatorio ped ir y obte
ner la posesión en el preciso térm ino de dos meses, 
á contar desde la fecha en que sea expedido el tí
tulo.

3.° Que trascurrido  c ío térm ino sin  ped irse  y 
darse la posesión , queden nulas la3 concesiones, y 
los G obernadores civiles declaren la caducidad de 
las m inas:

4.° Los concesionarios que has ta  la fecha no

hayan  tomado posesión, se les concede p ara  h a 
cerlo el mismo térm ino de dos.m eses, á contar des
de este d ia :

5.° Se deja en su. fuerza y vigor la Real órden 
de 16sde Junio de 1854 que establece el pago del 
derecho de superficie, y oportunam ente la co n tri
bución del 5 por 100, p a ra  en el caso de conce
derse perm isos provisionales con objeto de que pue
dan  venderse Jo s  m inerales procedentes de p erte 
nencias que esten dem arcadas sin  oposición.

De Real ó rden  lo digo á V. E. p a ra  que tenga 
el debido cum plim iento. Dios gu ard e  á V. E. m u
chos años. M adrid 13 de E nero  de 1857.*=Moyano.«« 
Sr. D irector general de A gricultura, Industria  y  
Comercio.

Excmo. S r . : Ha llam ado la atención de la Rei
na (Q. D. G.) el considerable núm ero  de expedien
tes de m inas que se hallan sin  curso en este Minis
terio , á causa de no haber m anifestado los in tere
sados si aceptaban las condiciones de ley, ni paga
do los derechos que se exigen p a ra  la e ^ e d ic i A í v ^ -  
los títulos de propiedad. Repetidas \ w M » # t n r ^ i o n  
general de A g ricu ltu ra , Indjistry*, .y-^Ootnercm ha 

nii-c íx o n r tiu los G obernadores civ i
les, y estos por su p arte  han  hecho las oportunas 
notificaciones á los dueños de registros ó denuncios; 
pero á pesar de todo nada se ha podido lograr res
pecto á que se haga , ó la aceptación de condicio
nes y pago de derechos, ó el expreso abandono de 
las pertenencias. El silencio de la ley y el regla
mento del ram o en este punto  parece que han  se r
vido p ara  el descu ida de m uchos, o la estudiada 
apatía de algunos en la seguridad de ser ó dejar de 
ser dueños de las m in as á su  a rb itrio  y según con
viniese m ejor á sus fines y proyectos. En vista de 
todo, considerando S. M. que es contrario  al esp íri
tu  de la ley de m inería la prolongación a rb itra r ia  
de los expedientes por m edio de los cuales llega á 
conceder el Estado el beneficio de las m inas, y que 
al mismo tiempo es in justo  que se posea y d isfru te 
ilegalm ente lo que legal m ente no se qu iere  conseguir;
V deseando, por o tra  p a r te , ev ita r  los perjuicios que 
de lodo ello se siguen á la Hacienda p ú b lic a , y los 
m uy  graves que iam bien pueden  ocasionarse á los 
m ineros activos y de buena fe, se ha servido 
m a n d a r :

1.° Que la aceptación de condiciones y pago de 
derechos en los expedientes de m inas se hagan por 
los in teresados en el preciso térm ino de 30jdias, á  
contar desde el siguiente al en que se les hubiese 
hecho por los G obernadores civiles la notificación 
adm in istra tiva  p a ra  que lo verifiquen.

2.° La falta de cum plim iento al m andato an te
rio r p roducirá  la pérd ida de lodo derecho sobre las 
m in a s , y los G obernadores civiles acordarán la ca
ducidad .

3.° Los interesados en los expedientes de m inas 
que actualm ente se hallan  sin  curso en  el Ministe
rio, ya por no haber tenido lu g a r la aceptación de 
las condiciones de ley , ya por no haberse verificado 
el pago de derechos, ó por ám bás cosas á la vez, 
deberán  llenar estos requisitos en igual térm ino  de 
30 dias, á contar desde la publicación de esta Real 
órden en la Gaceta y Boletines oficiales do las p ro 
vincias.

4.° Los que no lo verifiquen , perderán  sus de
rechos á las p e r te n en c ia s , quedando ipso ju re  d e 
clarada la caducidad.

De Real órden lo digo á V. E. para  que tenga el 
debido cum plim iento. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid 13 de E nero  de 1857. =  Moyano.=*=Se- 
ñor D irector general de A g ricu ltu ra , in d u s tria  y 
Comercio.

Instrucción pública.— 3,° .. . . ... . r . . .  ^ —

Resumen general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de lo trimestre 30
Setiembre último, según los partes remitidos •

SE DEBE ,

Escuelas de Dotación fija anual A los maestros. A las maestras. TOTAL

DBCVIVrT A C
OBSERVACIONES.

rlU i\ INI üAn, m que se debe.
De los m aes- . p e  las maes Por el año Por el año Por el año Por el año

Niños. Niñas. tros. tras. corriente. anterior. corriente. anterior.

236 9 234,195 20,930 » » » ' » »
Alava....................................... 103 83 263,858 142,375 23,950 274 15,880,50 40,114,50
Albacete..................................... 163 143 438,564 ’ 232,894 10,500 )> 7,002 » 17,502 (a) .
Alicante.......... .......................... 1 2 0 49 280,816 96,044 18,575 * 6,378, » 24,953
Alm ería..................................... 242 1 2 292,793 33,181 41,832 - 400 » )) 42,232
Avila.............................. ............ 179 91 483,332 164,280 59,298 5,019 26,586 tí 90,903
Badajoz...................... ................ 212 50 522,907 113,560 27,595 5,400 1,650 500 . 35,145
Barcelona.................................. 1,120 54 469,870 49,245 24,056 20,219 24,053
Burgos........................................ 248 108 452,099 169,417 » » » » #
Ctáceres................. .................... 70 43 308,706 140,346 33,818 31,600 17,232 1,550 102,869
C á d iz ....................................................... 142 103 282,812 139,978 1,450 1,462,21 2 ,912,21
Castellón de la Plana......... 117 83 321,940 145,443 6,400 '275 3,148 11,373
Ciudad-Real.............. ............. 106 57 319,636 117,979 1,450 » 1,450
Córdoba..................................... 450 13 370,465 33,818,21 7,700 » » 7,700
Cor una.................. .................. . 284 75 453,105 ‘ 116,216 44,096 » 8,809 5,182 52,905
Cuenca...................................... 196 24 475,284 55,266 14,056,50 500 i> 2,200 14,556,50
Gerona....................................... 224 83 448,222 132,471 5,856 1,699 666 » 13,403
Granada.................. .................. 454 32 691,030 47,109 21,867 » 2,983 27,050
Guadalajara.......................... 96 28 243,660 38,502 ' 2,723 » K> » 2,723
Guipúzcoa................................. 83 28 190,164 54,428 11,510,75 4,999,7o 16,510,50
Huelva....................................... 327 56 505,896 91,047 22,672 » 3,318 O 25,990
H uesca...................................... 123 92 356,077 185,803 12,949,50 » 9,424,50 22,374
Jaén........................................... 1,027 16 494,333 25,450 a » » D
León........................................... 242 46 403,467 75,922 26,023 » 450 a 26,473
Lérida....................................... - 2 2 2 34 360,699 72,966 4,400 » » ú 4,400

* Logroño..................................... 66 6 144,260 14,785 7,000 1,000 d D 8,000
Lugo..................................... .. 121 55 339,522 88,574 15,682 3,611 3,762 » 23,055 .
Madrid....................................... 112 76 352,995 165,069 91,555 16,916 49,159 9,103 166,733 •

Málaga....................................... 85 65 203,081 104,306 4,200 18,491 1,333 1,950 25,974
Murcia................ ..................... 430 130 684,397 191,470 3,196 » 668 » 3,864 ,
Navarra............. ........... 405 8 294,485 15,150 37,516 4,775 1,822 » 44,113
Orense....................................... 712 24 636,278 44,200 29,688 » 1,025 » 30,713 .
Oviedo....................................... 180 32 273,055,50 57,081 28,512 » 1,775 30,287
Palencia............ ’ ...................... 108 14 264,698,50 25,779 4,791 3,583 223 223 8,820
Pontevedra...... ........................ 403 44 516,445 70,831 23,66? 1,832 » 25,498
Salamanca........ ........................ 3Í0 34 288,206 79,440 1,352 1,352
Santander................................. 303 16 390,188 29,735 » », *0 »
Segovia.................................... ; 116 99 378,161 239,893 11,966 1,500 6,955 » *0,421 "
Sevilla.............. ........................ 377 18 373,740 26,815 49,‘275 2,321 2,600 54,196
Soria...................’...................... 185 66 399,94Í 95,159 15,660 3,329 i) 18,989
Tarragona........ .*...................... 290 197 484,199 223,079 20,070 » 10,509 » 30,579
Teruel........ .............................. 222 88 520,060 167,079 7,851 1,586 3,166 » 12,603
Toledo.............. ........................ 292 256 717,758 378,060 4,375 2,540 6,915 *
Valencia............ .'...................... 246 68 414,685 103,842 22,525 » 3,866 » 26,391
Valladolid........ ......................... 135 19 262,961 ' 38,378 26,126 » 3,520 )) *9,646
Vizcaya.............. .............. 398 24 417,256 43,413 54,375 » 3,150 » 57,525
Zamora...................................... 314 119 665,941 191,379 112,049 6,150 31,069 , .. - ~149*268
Zaragoza................................... 76 66 172,410 41,741 12,168 » 3,099 » 15,267
Baleares........ ' ....................... 84 31 179,132 45,293 19,332 13,805 5,397 2,712 41,246
Canarias....................................

12,895 2,976 19.036,798 4.573,021,21 1.025,704,75 118,905 250,787,96 43,639 1.439,046,71 ■

(a! La deuda de 17 502 rs. que figura en la provincia de Alicante, se habia pagado posteriorm ente casi en su totalidad, no q u e d á n d o n o s  <p»« paeb lo  dendor á quien el
Gobernador habia imDuesto la multa de 200 rs.

Madrid .44 de Enero de 1837.*=El Director general, Eugenio de Uchoa,



MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección general de Ultramar.

El Cónsul de España en Liverpool al Director 
general de Ultramar. — 13 de Enero. — Oficial.-*- 
Habana 25 de Diciembre.—No ocurre la menor no
vedad,

E x p o s ic io n e s  á S. M.

SEÑORA: Los*sentimientos de justicia y de gratitud 
«on inseparables; y si los prim eros m arcan la senda del 
deber, los segundos manifiestan la nobleza^del alma. En 
uerza de los prim eros , el Episcopado español se ha visto 
más d e una vez en la dura alternativa de cerrar sus la

bios y contem plar impasible la celeridad con que el cán 
cer de la revolución iba carcomiendo la sociedad política, 
moral y relig iosa, ó de contristar el piadoso Cofazotl de 
V. M. poniéndole á la vista los males que amenazaban á 
la Religión y al Estado, males que V. M. en su alta pene
tración cunoota, pero que causas m uy ajenas de vuestra 
voluntad, y circunstancias de nadie ignoradas, impedían 
la aplicación del remedio que V. M. siempre bondadosa 
no hubiera dilatado un  solo momento. Los Prelados no 
podían optar lo prim ero ; y uniendo sus incesantes ora- 
ciones á las que V. M. dirigía tam bién al Todopoderoso, 
acudieron á los piés del Trono á im plorar la Real p ro 
tección en favor de los derechos de la Iglesia v ilipen
diados.

Ahora, Señora, las co^as felizmente han cambiado; un 
iris de paz colorea nuestro horizonte y  la razón recupera 
sus derechos; y  el Obispo de Tarazona, lleno de respe
tuoso entusiasm o, no puede dejar de m anifestar á Y. M. 
su profundo reconocimiento al considerar los actos de 
justa reparación , que por la innata religiosidad de Y. M. 
acaba de recibir la Iglesia desde que ha sido dado a vues

tro bondadoso ápimo fiacer una libra expansión de sus 
bellos sentimientos, y ha podido decir á esta católica na
ción: «dése al César lo que es del César, y á Dios lo que 
es de Dios.»

En efecto ^secundadas las miras de Y. M. por vuestro 
ilustrado Gobierno y p0r  ja cooperación de nuestro va
liente ejército, apénas quedó, restablecido el orden y dió 
señales de vida el principio de autoridad r Y. M., con in 
fatigable celo y herdica resolución, ha apresurado á 
enjugar las lágrimas de.la afligida. Esposa del Crucificado, 
devolviéndole la libertad y los derechos que de lo alto 
tiene confiados, y sin los cuales no es posible hacer la 
dicha de nuestra infortunada patria. Estos actos facilitan 
el camino para que, reanudadas las relaciones con la Santa 
Sede, se ponga en práctica la observancia del último 
Concordato con todas sus consecuencias, renazca la 
tranquilidad en las conciencias, se asegure el respeto á 
las leyes., la sumisión á las Autoridades, y  resplandezca, 
en f in , en todo su brillo la moral evangélica en  que es
triba la felicidad de la Monarquía.

Dígnese V. M. aceptar con su proverbial benevolencia

la sincera felicitación que con tan plausible motivo tengo 
el honor do dirigirla,, m iéatras queda rogando á Dios se 
digne derram ar sus bendiciones sobre Y. M., cuya p re 
ciosa vida guarde dilatados años para gloria de la Reli
gión y del Estado. • . . •

Tarazona 8 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  SEÑORA.** 
A L. R. P. de Y. M .= G i l , Obispo de Tarazona.

SEÑORA: Calmado el huracañ de la revolución y 
anarquía que nos empujaba hácia una perdición segura, 
sin que lo pensaran quizá sus mismos autores, por la 
voz omnipotente de Dios, que se ha valido de una m a
nera visible de la resolución m ás que varonil y valor 
heroico de Y. R. M. en los memorables 14 de Julio y 
12 de Octubre últim os , todos los buenos españoles 
esperaban con ansia que la misma voz calmase las olas 
agitadas que tanta espuma habían arrojado á la b a r
ca de Pedro, la Iglesia Sañta. Esta voz habló ya en tan

tos Reales decretos, en los que van reparándose las in
justicias cometidas contra los derechos de esta buena 
madre de los españoles, sobre todo en el de 13 de O ctu
bre en que se declaran sin efecto todas las disposiciones, 
de cualquiera clase que sean, que de algún modo deroguen, 
alteren ó varíen  lo convenido en el Concordato novísimo.

Dígnese el Cielo derram ar sobre Y. M. sus abundantes 
misericordias, y ya que la ha hecho, como á otra Ester, la 
salvadora de un pueblo, dígnese inspirarle todo el valor 
que necesita para llevar á cabo tan heróica empresa, di
rigir los consejos de sus Ministros y dar á los pueblos, 
sometidos á vuestro m ando,Ja docilidad necesaria para 
cooperar á los santos designios de 'tan  gran R eina ..

Y m iéntras V. M. continúa en su m archa triun fa l, el 
Obispo de Urgel queda rogando al O m nipotente, Gober
nador de todos los Im perios, que proteja con su dies
tra  á Y. M. y le conceda los dilatados años de vida que 
le desean la inm ensa mayoría de sus súbditos y han me- 
néstér el bien de la Iglesia y de la Monarquía.

Urgel 8 de Noviembre de I856.=*SEÑ0RA.=A L. R= P. 
de Y» M .= Jo sé , Obispo de Urgel.

 T ER C ER A  SECCION.
 OFICINAS GENERALES

DIRECCION GEN E R A L  D E  T E S O R O . M E S  D E  E N E R O  D E  1 8 5 7 .

E s ta t> o  de las cantidades que los Centros directivos en

Reales vellón, T o t a l .

CONTRIBUCIONES É  IMPUESTOS»

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería  ...........     v................ ............ ..
Idem del subsidio industrial y de com ercio............................ .............................................................. . . , ................................   • •
Derecho de hipotecas...................................................................       *      1.174,000
Veinte por ciento de los bienes de propios......................................................................................     . .
Im puesto sobre grandezas y  títu los...................................          32,000
Expedición y  toma de razón de títulos  .................................................................................... ...................................... .... 4 6,000
Impuesto de m inas........................................................................................................................................................................
Consumos - * »-•.• .........................................................* • • 0 .................................... *....................................  4.105,000
Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización      • • •.*..........   • ..........  35,000
Conceptos eventuales...................................... ....................................... ..............................................................r ......................
A rbitrios de los puertos francos de C anarias.. . . . .   • - .• • • •.• ........................
Contingente de pósitos.................................................................................................................... ................................. . .
Im prenta Nacional............................................................................*......................................................................... *............... °k ,000
Establecimientos penales       • • *2,000
Líneas electro-telegráficas  ...................................................       69,500
a hasta fin de 1849 de impuestos su p rim id o s.. . . . . . . . . . .     ............... .......... ......................... ......................
Idem id. vigentes  . . . T................................... ..................................................... ................................
Monte-pio de auov.. a .  inclannifl ............................................... .................................................................
Diez por ciento de administración de partícipes.*.\\ Y. /.* .      ....................................... .......... m  ,000
Ejercicios cerrados.......................................................................................................................... ...........................................  331,000
Del presupuesto de 1856..........................      *......................................    30.845,000

— -■■■■■-■■ Yf=008,000

RENTAS ESTANCARAS.

T a b a c o s t . , . . » 1 6 . 6 7 3 , 0 0 0
Sal.....................................            8.378,800
Efectos tim brados ............................................................ .. •   .....................        2.969,400
P ó lv o ra . ..........................                640,000
Documentos de v ig ilancia .  . . ...........   *.........................................................   281,000
Papel de m atrículas, títulos y diplom as...............................................................................................................................
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . ....................■•». • • .......................*.......................................   •......................................
Conceptos eventuales., f  ............. , , ................... .....................................................................................................

 -----  28.941200

ADUANAS y miCIÁ SANITARIA.

*
Derechos' de A rancel    ............. ............. .. 10.955,000
Idem de navegación, puertos y faros......................................... .. ....................................... ................................ ....  #. 390,000
Idem menores..................................  .  • • ............................. —      •   ••.• .......... * • •
C om isos, parte correspondiente á la H a c i e n d a ............................... . . . . . . . . . .............., . .  • .  * • • 3u,Q00
Policía san ita ria ..   ...................... * .........................  ; ............ * *       *   • • • 11,000
A trasosbasta fin de 18Í9 ,.................................................      *       • ♦

, , . 1 1 600,000

LOTERIAS, CASAS P E  MONEDA T MINAS,

Productos generales de lo terías,  ......... .............. »•»...................  5.670,400
Casas de m o n ed a . ........... ............................................................................................................................... • •  ......... 537,350
Minas de Almadén y Almadenejos....................    . . . . . . .................................................... .. 12,740
Idem de R iotinto  .............            ;   ....................... ....................  943,125
Idem de L inares......................................   *.................«...................   . . . . . . * .............. ................. ......  616,200
Idem de F aise t .............      t .............. ..........................................................................       2.600
Idem de A lcaraz.......................................................................... ........................... ............ .........................................................
Idem de Marbella . ......................................          233

BIENES DEL ESTADO,

Valores de las rentas y redenciones a n tig u a s .. . . » ...........      . . . . . . . . .
Idem id. de los bienes del Estado en g e n e ra l . ................. .......... . • . . ................. ......................... ............................
Idem id. del c le ro .................              1.756,768
Idem id. de secuestros no declarados ep  ven ta   ...................... ..................... ......................................... ........ 51,250
Conceptos eventuales       • ^
Resultas de ejercicios cerrados,.           M . i í 0 ,0 i 8 ^

....      2.260,758

RAMOS d e  r s t a p o .

Beneficio ep el ram o de Preces á R om a., .  ...............           100,009
Derechos de las Consulados  ..............................................          53,333
Idem de pasaportes para el ex tran jero ...................       3,500
InterpretaeJotí de lenguas...........................           2,000

 -----   158,833

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

Derechos de Canofi lorí a. . ; . . . .  e , . . , . » . ,  — ,  ....................... ........................... ..... .............. *  ..........

RAMOS DE GUERRA. ,

Edificios, ..............       . .............................. ......................................
Terrenos.................................... .............................................. ................................................................................................
Y erbas.................. . ..................................................................................... ...............................................................................  . ,
Fletes de buques en C euta..................................................... ............................. .. .......................................................

RAMOS DE MARINA.

Depósito hidrográfico.  .................         25,000
Observatorio astronóm ico ............................................     57,200
Ventas y auxilios........................................................................      30,000
Patentes de navegación y contraseñas..................... .................................. ..................................................................... ...... 4,390
A lmadrabas ............................................................................................................................ .......................... . . . . . . . .  ’ 4,225
Fincas al servicio de Marina.................................................................. ............ ................................. .................................... 12,863.. 50

. Fletes en buques d é la  correspondencia....................................*• •»??-------? .................? ..........................   500,000
Productos diversos................. ............................................................................. .......................................................................
Atrasos hasta fin de 1849............. ............................ ..................... ............................................ f . ,   ........... ....

 — ------- ----------- -- 627,678.. 50

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la correspondencia partieu lar        4 98,910
Venta de sellos de franqueo y certificados.......................... ....................... ....................... ...............................................  4.261,000
Mitad del derecho de apartado...........................................................................     4,920
Producto de las sillas-correos................................................................................................................ ........................... .. 155,000
Idem diversos............................................................................ ..............................................................*..................................  1,600
Atrasos hasta fin de 1849.......... ............................................ ............................................ .......................................... ........

 — ------------------------------4.621,430

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y p lantíos.........................................      6,400
Fincas y rentas del ramo de comercio............................. ............................................................................................ ..
Industria...................       20,000
Escuelas especiales.     .................................................................................................   26,700
Caminos...................................................    761,000
Canales......................             4 8,000
Boletín oficial y  otras publicaciones.......................................................................................   3,4 80
Atrasos hasta fin de 1849......................................................................... ....................... .............................................. ..
Productos diversos.......................... ............................. .........................  ............................................................................
Instrucción pública ................................................................             27,200

— —  862,480

RAMOS DEL TESORO,

Boletin oficial del M inisterio.. ............. ............................................. ....................................................
Giro mútuo de Correos.............................................................           70,000
Reintegros hasta fin de 4 849 .........' ................................... .................................................................................. .............
Idem de presupuestos cerrados,         .................        *................................
Conceptos eventuales... ............... ...................................... ............................................................................... ..

70,000

INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

Descuento de sueldos     • •   * • • •.*. 3.500,000
Remesas de U ltram ar............................................................................................................................   ’ 3*00,000

RESUM EN,

Contribuciones é impuestos.  .....................        . 37.008,000
Rentas estancadas..............................       . 28,942,200
Aduanas y policía sanitaria ..  .................................... ..................................................................................... ......................  44.600,000
Loterías, Casas de moneda y m inas       .................................................           7.782,648
Bienes del Estado................................ ................................ ........................................................... ......................... ................. 2.260,758 •'
Ramos del Ministerio de Estado.  ................................     *...........................   458,833
Idem de Gracia y Justicia..  .......................................................... .................................................. t. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de G uerraÑ .............. ................................ ..................................... ........................................................... .......................
Idem de M arina..................................................         627,678. .60
Idem de G obernación.    ..........................    . . . .............. ................................................................................................................................................ 1.621,430
Idem de Fom ento.            • • 862,480
Idem del Tesoro...............................       70,000
Ingresos eventuales del Tesoro., , «. .  %         3.500,000 (

94.434,027.. 50
Madrid 14 de Enero de !857.==E1 Director general del T esoro , José de S ierra.

E s ta d o  de las cantidades que por todos conceptos se consideran realizables en el expresado mes. Mes dé Enero de 485 7.
i

Contribuciones, ’ Estancadas. Aduanas. Casas de moreda, Bienes del Estado. M inisterio de Estado. Marina, Gobernación, Fomento. <Ordinarios del Tesoro. Extraordinarios de id. TOTAh.
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CUARTA SECCION,
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Sentencia, * 9  En la causa por defraudación á la Ha
cienda pública seguida á instancia fiscal en el Juzgado de 
primera instancia de Hacienda de L érida, y  en la Au
diencia del territorio, contra Juan Esplugas, D. Juan 
Asbert y D. Gerónimo P u jo l, del com ercio , y  D. Jaime 
Nohet, charolista, vecinos de Barcelona, pendiente ante 
Nos por recurso de casación que de la sentencia de vista 
se ha Interpuesto por el Ministerio fiscal :

Visto , siendo ponente el Ministro D. Ramón López 
V ázquez:

Resultando de la copia autorizada del nrocedimiento 
administrativo unida ¿  ’ia ,.ausa _ que cn n0Clie del 12 

'N ov iem bre  de 1854 se hizo por el resguardo en la 
expresada ciudad de Lérida la aprehensión de. varios ro
llos do cueros charolados que se trasportaban en el c o -  
dhe-diligencia de Barcelona á Madrid que Esplugas con 
ducía com o m ayora l: que habiéndose ordenado en 6 de 
Diciembre siguiente por el Administrador de la provinT 
vincia el reconocimiento del género detenido, se practicó 
esta diligencia pondos guarnicioneros, quienes declara
ron que los cueros procedian de las colonias americanas, 
si bien estaban beneficiados en la Península, y  valora
ron las 429 libras de su p e so , á razón de 6 rs. cada una, 
en la suma de 2,574 r s . : que constituida en 22 del m is
m o Diciem bre la junta competente , aunque sin la con 
currencia de comerciante alguno de nombramiento de 
los interesados, por no haberlo hecho el mayoral de la 
difigehíáaqíie á ello fue invitado, se hizo la declaración 
del com isó; y  notificada esta resolución de la junta á Es
plugas , por él se manifestó que ni se conformaba ni de
jaba de conform arse con ella por no ser los cueros cha
rolados de su pertenencia :

— ^nn/ftiiuo que con  presencia de la copia autorizada 
del expediente administrativo, de que se ha hecho m éri
to , remitida al Juzgado de primera instancia de Hacien
da, se procedió por este á la formación de causa, que se 
siguió por todos sus trámites contra Esplugas, y  ademas 
contra los va mencionados Asbert, Pujol y  Nohet, y  en 
ella recayó en 5 de Octubre de 4 855 sentencia definitiva, 
por la que absolviéndose libremente y  sin costas á los 
procesados se revocó el comiso de los cu e ro s . se mandó 
la det’rr*i - ,

— . o>iiiuion ae estos á Asbert, y en su defecto el im 
porte ó valor en que habian sido" justipreciados , decla
rándose dé oficio las costas y gastos del juicio :

Resultando que elevada la causa ó la Audiencia por 
apelación qué dé la sentencia de primera instancia inter
puso el Promotor fiscal y  fue adm itida, y  también Don 
Juan Asbert, este en el particular relativo al valor ó im 
pórte que se mandaba devolverle en defecto de los cue
ros , se sustapció la segunda instancia , en la cual ilo se 
Sostuvo por el Fiscal de la Audiencia la apelación que 
liabia interpuesto el Promotor fiscal en el Juzgado; y ha
biéndose recibido la causa á prueba á solicitud -de As
bert, á la que se opuso el Fiscal que pidió la confirma
ción de la .sentencia apelada, se practicó con citación 
contraria la de testigos para acreditar que las baquetas 
charoladas costaban en Barcelona en Octubre y Noviem
bre de 1854, á razón de 13 rs. libra y  no m enos, y  re
cayó en 5 de Marzo dé 1836 sentencia de vista, por la 
que se maridó qué no teniendo lugar la devolución de los 
charoles por haberse vendido, ó cualquier otro motivo, se 
Satisfaciese á Asbert el importe ó valor de los mismos á 
razón de 13 rs. libra , confirmando así en esta parte la 
Séritenéia apelada, y  declarando de oficio las costas v 
gastos del ju icio : J

Que de esta sentencia se ha interpuesto por el Minis
terio fiscal el presente recurso de casación, alegando en 
su apoyo que la_ valoración de los efectos aprehendidos 
corresponde al procedimiento administrativo, que está á 
cargo de la Junta creada al efecto en el art. 57 del Beal 
decreto de 20 de Junio de 1852 :

Que la valoración de los cueros charolados se hizo 
por la  Junta administrativa, por medio de peritos nom 
brados al efecto, que los justipreciaron á razón de 6 rs. 
la libra ; que no corresponde á los tribunales de justicia 
ó no es de los procedimientos judiciales, enmendar esta 
valoración ; y  que conform e al art. 63 del mismo Real 
decreto , la Hacienda pública responde del valor en ven
ía de los géneros decomisados, lo que demuestra que no 
debe responder del mayor avalúo que se les haya dado: 

Considerando que la valoración de los cueros charo
lados no se h iz o , com o se afirma por el Fiscal al intro
ducir el presente recurso, por la Junta administrativa 
de Lérida, la cual nq se reunió hasta el 22 de Diciem
bre de 1854, si no por la Administración principal de 
Hacienda de la provincia en 6 del mismo m es, y entón- 
ces sin conocimiento ni intervención de persona alguna 
que pudiera aparecer interesada :

Que siendo D. Juan Asbert, según resultó de las pri- 
del- jadióla!, y  p u d o fá -

Cumente averiguarse en el procedimiento administrativo, 
no fue en este citado á pesar del tiempo trascurrido des
de la aprehensión hasta la celebración de la Junta que 

- declaró el com iso, ni en él se le concedió la intervención 
correspondiente con arreglo al art. 57 del Real decreto, 
n i pudo aprovecharse de los recursos establecidos en el 
artículo 59, ni habrá podido en,el caso de la venta de los 
charoles hacer uso de la preferencia que se otorga por 
el a r t  Rd á los dueños dé los géneros decomisados; y  
que no pudo útilmente ni debió ser reconocido en dicho 
procedimiento com o dueño ó interesado de los cueros el 
conductor del coche-diligencia en que se trasportaban 
los efectos entregados en la Administración de las mis
mas en Barcelona :

Considerando q u e  h o  resulta de autos que se haya ve
rificado la venta de los cueros charolados aprehendidos 
en 12 de Noviembre de 1854, ni por lo mismo su valor 
en ven ta :

Que sobre estos particulares no se hizo ni se ha in
tentado prueba por la parte fiscal en ninguna de las ins
tancias :

Que por la sentencia apelada, cuya confirmación se 
pidió por dicho Ministerio en la segunda y  última ins
tancia, se mandaba la devolución del valor de los cue
ro s , en defecto de estos, por el justiprecio que de ellos se 
había heeho anteriormente , sin que de esta decisión se 
encuentre fundamento en el Real decreto :

Que en tal estado la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona adm itió, según procedía , la prueba solicitada 
oportunamente por A sbert, y  apreciando su  resultado al 
dictar sentencia en la causa, se mantuvo dentro del cír
culo de sus facultades y atribuciones:

Considerando que la prescripción contenida en el ar
tículo 63 del Real decreto de 20 de Junio de 1852 presupo
ne la observancia y cumplimiento de los artículos ante
riores ai mismo título, los cuales han dejado de obser
varse por los funcionarios á quienes incumbía su aplica
ción y  cumplimiento en el presente caso, y  esto no debe 
ceder en perjuicio de tercero que lo es aqui el com ercian
te D. Juan A sb ert:

Considerando por último que por la sentencia de vis
ta de la Sala primera de la Audiencia de Barcelona no 
se ha infringido artículo alguno del mencionado Real de
creto de 20 de Junio de 1852,

Rallamos no haber lugar al recurso de casación inter
puesto por el Ministerio fiscal de Hacienda de la Audien
cia de Barcelona en esta causa , la que se devuelva á la 
misma en la forma ordinaria. Y por la presente sentencia 
de la que se pasará copia certificada á la redacción de la 
Gaceta del Gobierno para su inserción en la misma , asi 
lo pronunciam os y  mandamos y  lo firm am os.—  Ramón 
López Vazquez.===Jorge Gisbert. *= Miguel O sca.=M anuel 
Ortiz de Zúñiga.===Felipe Urbina.

Publieacion.=*Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el lim o. Sr. D. Ramón López Vázquez ..Minis
tró de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia 
y  ponentó en esta causa, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico com o escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 7 de Enero do 1857.«=Luis Calatraveño.
Es copia de su original de que certifico. Madrid 10 de 

Enero de i 857 .=»Luis Calatraveño, Secretario habilitado.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estando preparadas y corrientes las acciones de car
reteras mandadas emitir por Real decreto de 6 de Junio 
del año próxim o pasado, se hace saber á D. José Grande 
y D. Eleuterio Adrados, que se interesaron en la subasta 
de estos efectos, para que se presenten á canjear las 
carpetas provisionales que les fueron entregadas ínterin 
se emitían las acciones definitivas.

Madrid 12 de JEnero de 1837.**= José Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cum plido los que tengan derecho á los 
títulos de Marques de A ravaca, de Ilillas , de Mata Rosa, 
de Minas, de Molinet, de Monto m a r, y  de Montemasie 
con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, sin 
embargo de los llamamientos hechos por la Adm inistra
ción principal de Hacienda de esta provincia por medio 
d é la  Gaceta y otros periódicos, se era tiende, según lo 
declarado en dichas Reales disposiciones, que los han re
nunciado; y en su consecuencia se publican las vacan
tes por si sus inmediatos sucesores quieren admitirlos, 
en cuyo caso deben dirigir la reclamación correspon
diente al Ministerio de Gracia y Justicia , y satisfacer el 
impuesto especial en el término de seis meses.

Madrid 12 de Enero de 4 857.= E 1  Director general, 
Juan B. Trúpita.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.

Gran venta y rifas á beneficio de la casa Inclusa de esta 
corte.

Darán principio el sábado 17 del corriente, en el gran 
salón del Ministerio de Fomento, sito en el piso bajo de 
la Trinidad , en cuyo local se hallarán colocadas diferen
tes tiendas para la venta de toda clase de objetos que se
rán despachados por las señoras á precios muy mode
rados.

Todos los dias se hará una rifa en cada tienda, en la 
que las señoras despacharán los billetes correspondientes 
durante todo el dia, y  se verificarán los sorteos por la 
tarde á última hora.

Una de las tiendas estará destinada para hacer una 
rifa especial, á precio sumamente módico.

En otra se venderá exclusivamente todo género de 
pastelería y dulces.

Para los objetos que SS. MM. y ÁA., con su gen eiosi- 
dad acostumbrada, se han dignado regalar, se hará una 
rifa particular, despachando las señoras los. billetes du

rante todo el tiempo dé la venta, y haciendo los sorteos 
en el mismo local después de concluida esta.

La Junta, agradecida en extremo á la generosidad del 
público que tan completamente ha correspondido á su 
invitación remitiendo el número de objetos suficientes 
tanto para la venta cqmo para las r ifa s , no duda que 
acudirá gustoso esta vez, como todas, á contribuir con 
su presencia al feliz resultado de esta buena obra en fa
vor de los seres desgraciados que están encomendados á 
su cuidado.

N ota . La venta y  las rifas se abrirán á las doce del 
dia y  se cerrarán á las seis de ía tarde, durando desde el 
sábado 47 hasta el dom ingo 25 inclusive. 3

PARTE SO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

V M ADRID. — El iones por la noche tuvo lugar en la 
Real Cámara de SS. MM. un acto qu é , rio porque fuese 
presenciado de escaso número dé personas, deió de ser 
ménos grandioso y sublime. Nuestros excelsos Monarcas, 
herederos de un Trono exclarecido por la piedad de los 
Recarédos, Fernandos é Isabel, y  santificado con las 
grandes virtudes de San Hermenegildo y Fernando ÍIÍ 
se recibieron de hermanos de la caridad de Sevilla Esta 
benéfica casa . fundada hace cerca dg dos siglos por el
célebre D. Miguel de Mañaza , qué Constituyó uno de los 
monumentos más gloriosos de aquella ciudad, que cuen
ta éntre sus protectores los varones más ilustres de Es
paña . y que tapto debe á la munificencia de SS. MM., 
con especialidad en circunstancias bien recientes, lleva 
aí alto grado el ejercicio de las virtudes, y sobre todas 
Ja dé la caridad con los pobres. Consideración que por sí 
sola ha bastado para que nuestra adorada Reina desease 
con vehemencia pertenecer á tan notable corporación.

Serian las nueve de la noche cuando se presentaron 
á los augustos Monarcas los hermanos D. José María Mas- 
nata , Teniente segundo de hermano m ayor, abogado 
distinguido de Sevilla , y D. José Manuel Gómez Jiménez, 
Subintendente graduado, Comisario de Guerra de pri
mera c ía se , los que después de tener la honra de besar 
jas Reales manos, é impetrada la venia de SS. MM., d ie
ron principio al solemne acto, recibiendo de nuestros 
Revés, que habian puesto stís nía ños sobre la cruz de 
Calatrava, la misma del fundador, el juram ento qué 
prescriben los estatutos.

Nunca la Majestad de Doña Isabel II había brillado 
con más vivo esplendor que en aquel insigne momento: 
poseída de fervoroso eatusiasm o, sü corazón rebosaba 
de alegría, y  con angelical sem blante, ai par que con 
acento firme y decid ido, prometió cumplir cuanto la re
gía determina hasta conducir sobre sus hombros, si fuera 
necesario , al pobre desvalido. ; Rasgo sublime de caridad* 
que elevó á tanta altura la humildad do San Juan de Dios!

Concluida que fue esta ceremonia, los Sres. herm a
nos ofrecieron á SS. MM. los estatutos de la casa, y des
pués de haberles manifestado con sentidas palabras su 
gratitud por el honor que acababan de dispensar á la 
santa caridad de Sevilla , y dádoles gracias en nom bre 
de tantos infelices como se albergan en este hospital, se 
despidieron de SS. MM. sumamente com placidos, llevan
do, recuerdos que jamas olvidarán.

También les ofrecieron los piadosos Monarcas el en
viar sus retratos á la hermandad para que sean coloca
dos en la sala de cabildo al lado de los del fundador y 
demas insignes protectores de la casa. (Parlamento.)

SS. MM. la Reina y el Rey gustan tanto de la música 
de Las Vísperas Sicilianas, que no han dejado de asistir 
hasta ahora á ninguna de las concurridas representa
ciones que van dadas de esta ópera. La ejecución es cada 
noche m ejor, y  el público aplaude con verdadero delirio 
á la Penco , y con entusiasmo á los otros cantantes.

Resarcido en parte el Sr. Urríes de los grandes gastos 
que lé ha ocasionado la misse en scene de este spartitto, 
ha vuelto á restablecer los antiguos precios en los asien
tos tomados con anticipación. De suerte que las butacas, 
que ántes costaban 30 rs ., solo cuestan ya 25, y asi las 
domas localidades. Creemos que el empresario del Regio 
Coliseo ha obrado cuerdamente en esto.

Del sábado al lunes próximo se cantará Poliutto por 
la Ortolani, Fraschini y  Rossi. [ Epoca.)

Según hem os oído, pronto deben em prenderse.de 
nuevo las obras interiores de la iglesia de San G eróni
m o , que se hallan interrumpidas actualmente. 'VI.)

M A L A G A  9 de Enero.— Habiendo salido la justicia de 
Archidona con fuerza de guardia civil en persecución de 
varios malhechores que vagaban por aquel térm ino, los 
encontraron , sosteniéndose un vivo fuego por ambas 
paites; el cabo de la guardia civil recibió un balazo en 
el sombrero, y  uno d a los  ladrones, llamado Felipe Perez, 
álias el Tuerto Polvareda, fue muerto por ía misma 
guardia civil.

En la madrugada del dia 5 embistieron en las pla
yas del Barranco de íluit, distante dos y  media leguas de 
Nerja, dos faluchos, obligados por el viento duro que 
reinó desde media noche : inmediatamente que tuvo no
ticia de esta ocurrencia el Comandante militar de este 
cantón se personó en el sitio, al que acudiendo también 
los carabineros salvaron el cargam ento, consistente en 
géneros y  tabaco de contrabando, les cuales entraron 
anteanoche en la Aduana de esta ciudad.

BARCELOSfA L/ de Enero.—-Ayer, por fin, después 
de tanto tiempo perdido , combatiendo entorpecimientos 
y  contrariedades que ya no deben recordarse , y merced 
á la decidida y laudable protección que en estos últimos 
tiempos ha recibido la empresa de parte del Gobierno y 
de las Autoridades todas, el ferro-carril del Este quedó 
ya en estado de explotación hasta Arenys de Mar , ha
biéndose celebrado con la mayor solemnidad y con de
mostraciones de público rejocijo la inauguración del 
nuevo trayecto que desde Maíaró conduce á aquella her
mosa y pintoresca villa. A la dirección de la expresada 
empresa , cuando no le baste el sentimiento de propia 
satisfacción de que hoy se encuentra poseída, debe lison
jearla el testimonio de aprecio y gratitud de cuantas per
sonas confiaban en la constancia de su buen celo y en 
sus nunca desmentidos esfuerzos para la prosperidad y 
feliz resultado de su cometido.

Poco después de las diez de la mañana salia de la es
tación de Barcelona el tren especial que debia trasportar 
á la vía recientemente construida , á las Autoridades, i 
la expresada com isión directiva y á las demas personas 
invitadas para presenciarla ceremonia de la bendición, 
Formaban parte de la comitiva los Excm os. Sres. Capi
tán G eneral, Gobernador civil de la provincia, Regente

de la Audiencia y General segundo cabo. Durante el vía- 
jé  se les reunieron el M. I. Sr. Alcalde de esta capital v 
los de Mataró y  Caldetas., y  el Sr. Juez de primera ins
tancia de este distrito. Entre los convidadps se hallaba 
dignamente representada la empresa del ferrocarril del 
Norte, que un dia ¡ojalá sea lo más presto posible! de
berá enpalmar con el del Esté en las márgenes del T o r -  
dera para ponernos en rápida com unicación con la fron
tera del vecino Imperio.

Debia arrastrar el tren de honor la hermosa máquina 
Arenys construida en los talleres de la empresa bajo la 
entendida dirección de D. José W h ite , inglés de nación- 
pero ya connaturalizado eñ Cataluña pues que en n u e¿ 
tro suelo, y valiéndose en cuanto lé ha sido dable de 
artistas y de artesanos catalanes, ha tenido ía gloria dé 
fabricar y  montar en España varias de las primeras má
quinas destinadas á establecimientos industriales, á la 
navegación y á los caminos de hierro. La máquina Arenys, 
que es la segunda loqomotera que ha construido el señor 
W hite, com pite, en concepto de personas inteligentes, 
con las importadas de Inglaterra y  que hoy funcionan en 
vias públicas.

A la señal convenida el tren partió dirigido por el. 
citado constructor. Las Autoridades y  los convidados iban 
colocados en los coches de m ayor lujo de que dispone la 
dirección. La música del brillante cuerpo de Aríilíeria se  
hallaba en dos wagones descubiertos. La máquina iba 
adornada con ñores. En varios coches ondeaban al aire 
banderas con los colores nacionalés.

Al llegará la vecina ciudad de Mataró, el convoy solo 
se detuvo para que las Autoridades de la misma pudie
sen saludar á las superiores y  admitir al Sr. Alcalde, al 
Sf. Juez de prÍNlhuá ¡jjstancia del distrito y  á algunas 
otras personas.,

Ségifidamértté se em prendió d  camino hacia Caldetas, 
en cuyo pueblo, se incorporó á la com itiva el R. cura 
párroco con una com isión del Ayuntamiento.

Frente de la espaciosa estación que se está levantando 
en la animada plaza de la Villa de A renys, estaba el a l
tar ante el cual debia tener lugar lo religiosa bendiejon 
de la nueva via y  de la nueva máquina. Alli esperaba el 
IL Clero parroquial con cruz alta; la municipalidad de 
Áreriys, presidida por el señor Juez del distrito , las Auto
ridades de Marina y  varias personas notables de la villa.

La playa se encontraba poblada de gente, en cuyos 
rostros se mostraba la alegría de que se sentían poseídos 
por el feliz acontecimiento que estaban presenciando.Los 
buques estaban empavesados.

Terminadas las preces de los Ministros del Santuario, 
todo el acompañamiento se dirigió á la iglesia parroquial, 
en donde sé cantó un solemne Te-Deum  en acción de 
gracias.

Terminada ya la función relígíosá, las personas que 
habian asistido á ella fueron invitadas para visitar las 
Casas Consistoriales y  el astillero, en el que se observa 
un movimiento bastante notable y  varios buques en cons
trucción. Con este motivo recorrieron y  exam inaron d e 
tenidamente el hermoso bric-barea  Bella Segur que hoy, 
permitiéndolo el tiem po, debe botarse al agua. Es un bu 
que de elegantes y  bien entendidas p ro p orcio n es, propie
dad de los Sres. A inell, y  construido bajo la inteligente 
dirección de D. Salvador Busquet. Mide 325 toneladas.

Terminado este corto, pero agradable, paseo, la fina ga
lantería de la Empresa tenia preparado en una de las es
paciosas salas de la estación un expléndido almuerzo ser
vido por la fonda y café del Oriente, con el cual obsequió 
de una manera tan amable com o cumplida á todas las 
personas convidadas, en núm ero de unos 80 cubiertos.

A los postres im provisáronse multitud de brindis que 
nos es difícil recordar en este momento. Las Autoridades 
los dedicaron á S. M., á la prosperidad del^pais y  de la 
empresa. Los hubo recíprocos entre los señores repre
sentantes de las com isiones directivas de los ferro-carri
les del Norte y  del Este. Los hubo en nom bre de las mis
mas dedicados á las Autoridades y  también á los construc
tores, y  muy especialmente á la ilustrada y  activa co 
operación de los señores ingenieros c iv ile s , que estaban 
en el banquete dignamente representados: una persona 
amiga m encionó oportunamente el nom bre del difunto 
D. Miguel Biada, cuyo recuerdo está tan estrechamente 
ligado al de la^creación de la empresa del ferro carril Sel 
E ste, el primero que ha funcionado en España.

Híciéronse votos mil para que en breve plazo pudie
ran celebrarse acontecimientos análogos en Gerona y  en 
Figueras, y  para que el elemento vivificador de las vias 
férreas se generalice en todo el re in o , anudando y  estre
chando las relaciones de los pueblos y  provincias.

A las cinco y  media de la tarde el tren regresaba á 
Barcelona, quedando todas las personas que á él concur
rieron en extremo complacidas del feliz éxito de la expe
dición.

No podemos detallar, ó mejor creem os que no debe 
apreciarse, el tiempo que se trascurrió recorriendo los 
diversos trechos d é la  via , pues la locom otora no caminó 
con toda la posible velocidad. En otro caso desde Mataró 
á Arenys se hubieran empleado apenas de 9 á 12 m in u - 
nutos.

Cúm plenos, fiados en el dictamen de personas com 
petentes en la materia , consignar que el nuevo trecho, 
asi en la parte relativa ú las obras del túnel de Caldetas, 
puentes, alcantarillas, com o hasta en la colocación de los 
ra ils . os inmejorable y que hace honor á los con stru cío - 

Tes D Guillermo Riguell y D. Joaquín Carreras.
El uniforme que visten los empleados de la línea es 

sencillo, pero sério y elegante. Al igual de la oficialidad 
de Marina, se distinguen los diferentes empleos que los
m iem os eier een ñ o r el íralnn de o ro  de la £>nrrn f 7) de Tt \

M U R C IA  12  de Enero.-— Estos dias arribó al puerto 
de Cartagena un buque g r ieg o , .conduciendo 8,000 fane
gas de trigo. Sabedor de esto el Sr. Alcalde de la citada 
ciudad D. Miguel Cabanellas, cuyo celo é ínteres en favor 
del pueblo, le hacen acreedor al aprecio de sus adminis
trados, puesto inmediatamente, y  sin que se apercibiesen 
de ello los especuladores, de acuerdo con el Cónsul de la 
nación á que el citado buque pertenecía, dispuso sacar 
en venta pública aquel artículo, al precio de 60 rs. fane
ga , al porm enor y para los consumidores. Asi se verificó 
con el mejor orden y  gran contento de la población. He
mos visto una muestra del referido trigo, y  su calidad 
es bastante buena.

Con lo poco que ha llovido en esta provincia, la siem
bra ha sido bu en a , y se alimenta la esperanza de reco
ger una cosecha regular. Esto y  la frecuente im portación 
cíe trigos extranjeros que, gracias á las acertadas y p ro
tectoras disposiciones del G obierno, se va generalizando 
á todas las provincias, ocasionan, á no dudarlo, una 
baja considerable en los precios que hoy tienen los c e 
reales.

Está llamando la atención de este vecindario la lle
gada de un crecido núm ero de cajones, donde viene el 
instrumental y  maquinaria del famoso órgano destinado 
á esta Santa iglesia catedral. Otro d ia , y  mejor inform a
dos, suministraremos pormenores respecto de este asunto 
[ C. de la G. )

EXTERIOR
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a

d r id  .-r~Paris martes 4a de Enero. S e g ú n  una Nota in 

glesa, c í arreglo^ pacífico de la cuestión relativa á Neuf- 
chalel llegó á Berna el 40.

E! matrimonio del Conde Morny con la Princesa T rou- 
betzkoi ha sido publicado.

El dia 7 del corriente tuvo lugar en Turin la 
apertura del Parlamento sardo.

Asistieron á tan solemne acto, en medio de un 
numeroso concurso, todos los Ministros de la Coro
na, los individuos de ámhas Gámaras y el Cuerpo 
diplomático extranjero.

S. M. el Rey, que se hallaba acompañado do 
9. A. IL el Príncipe de Carignán y de un numero
so y brillante Estado máyor, leyó con acento enér
gico y decidido el siguiente d iscurso, que fue aco
gido con unánimes aplausos por los espectadores.

«Señores Senadores y Diputados: Cuando inauguré con  
vosotros la pasada legislatura, el Oriente era teatro de 
una gran lucha. Tom ó parte en ella la Cerdeña con ener
gía y desinterés. Rivalizando en virtudes militares nuestros 
scMados de m ar y  tierra cap los prim eros ejércitos del 
m u n do, contribuyeron  á la pacificación de la Europa, 
ilustrando él la fama del Piamonfe.

Fiel intérprete el Parlamanto de los sentimientos de 
la N ación , ha cum plido ya con  un deber de gratitud y 
simpatía , tributando merecidos elogios á aquellos valien
tes. Asociándom e á vosotros en esta solemne ocasión, 
me com plazco en repetir que han m erecido bien  de la 
patria. [Aplausos.)

El Congreso de Paris ha puesto fin a la guerra ; ha es
trechado más y más los lazos que nos unen á la Francia 
y á la Inglaterra, restableciendo los víncnlos de amistad 
que de antiguo manteníamos con el Emperador de todas 
las Rusias.

La Cerdeña ha adquirido en esta guerra un justo re 
nombre de nación prudente y valerosa. Por la vez 
primera los intereses de la Italia fueron defendidos cn  
un Congreso europeo por una Potencia italiana ( vivi-*- 
timos aplausos,) quedando demostrada hasta la evidencia 
la necesidad de mejorar su suerte para el bien general 
Prolongados aplausos. )

Contando mi G obierno con vuestro con cu rso , y  apo
pado en el sentimiento nacional que se manifiesta á cada 
paso con grandes y espontáneas demostraciones de adhe
sión , seguirá con firmeza la política que hem os iniciado, 
Vivísimos aplausos.)

Afiviado el estado del Tesoro público con la paz, con 
josechas favorables .y con  el progresivo desarrollo de la 
riqueza nacional, discutiréis por primera vez un presu
puesto en el cual quedan plenamente nivelados los gas
tos con los ingresos. [Aplausos.)

Desembarazados asi de las cuestiones de Hacienda, 
podréis en la presente legislatura llevar á debido térmi
no las reformas en la administración provincial, en el 
órden judicial, en la instrucción pública y en los demas 
ramos del servicio público que han sido ya objeto de 
vuestras deliberaciones.

Sres. Senadores y D iputados: Las árduas dificultades 
que liemos superado con  el auxilio de la P rovidencia ; las 
grandes obras que hemos llevado á cabo en medio de e x 
traordinarios apuros económ icos; la parte que hemos to
m ado'en  la política europea, hacen resaltar la utilidad y  
la eficacia de las instituciones que mi magnánimo Padre 
otorgó á sus pueblos. {Vivísimos aplausos..)

Consolidadas por el tiem po; fortalecidas con la unión 
del Trono y  de la nación, aseguran á nuestra patria esas 
instituciones un norvenir de eloria v  felicidad, d

Hablase en Constantinopla de los cambios re
cientes efectuados en el Gabinete, cuyas causas no 
eran conocidas todavía á la fecha de las últimas no
ticias. Sin em bargo, se atribuía el reemplazo de 
Alí-GUalib-Bajá, Ministro de la Fábrica de monedas 
y del Tesoro particular del Sultán, á las dificulta
des que encontraba al hacer frente á ciertos gastos 
exajerados , y se anadia que él era el que había 
pedido retirarse con objeto de poner más tarde á 
cubierto su responsabilidad.

La segunda sesión de la Confederación para la 
discusión del firman relativo á los Principados es
taba fiinda oara el dia sisuiente 30 de Diciembre.

El proyecto de Banco nacional y de empréstito, 
puesto en adjudicación por el Gobierno, no había 
sido juzgado aceptable por la mayoría de los espe
culadores. Todos se habian retirado, á excepción 
de uno solo, Mr. W ilkins, representante de una 
compañía inglesa que lo aceptó con todas sus con
diciones, salva sin embargo la aprobación de sus 
comitentes.

Una carta de Atenas da una importante noticia. 
Anuncia el nombramiento definitivo, por las tres 
Potencias protectoras, de los Comisarios especiales 
encargados de tomar conocinfientp del estado actual 
de la Hacienda de Grecia, y  de verificar las anti
guas cuentas. Todos los trabajos sobre el asunto de
berán hacerse bajo la dirección de las Potencias 
representadas en Atenas ; Mr., W yse por Inglaterra 
Mr. P crsian i ñ or  .Rusia . v  M ercier nnr Franria .

La Gaceta de L ondres  publica el parte dirigido 
por el Contra-Almirante Sir Michel Seymour al Al
mirante ingles sobre el bombardeo de Cantón. Este 
parte , acompañado de una voluminosa correspon
dencia que llena 12 columnas del T im es , no añade 
noticia alguna á las que se han publicado ya sobre 
este asunto. Resulta claramente de todos los docu
mentos que el asunto de la lorcha  no fue más que 
un pretexto escogido por las Autoridades inglesas 
para exigir de China la apertura del jw erto de
f í n n l . n n

El M orning Post supone, por el contrario, que las

REVISTA M USICAL.

T e a tr o  R e a l . J)on Pasquale.— Queriendo, sin duda, dar 
algún respiro al genero trágico en que tanto abunda el 
repertorio del maestro Y erd i, la empresa del teatro Real 
:iios ha presentado en escena, II Don Pasquale una gra
ciosa ópera-bufa del malogrado cuanto fecundo maestro 
Q ; D onizelti, que escribió para el Teatro Italiano de Pa
rís. Ciertamente no se puede negar que la empresa del 
Rógio Coliseo traía de presentarnos novedad en los spar- 
titos , puesto que en lo. que va de temporada nos ha h e c - 
cho oir II Barbiere di S iviylia, La Cenerentola y  el Don 
Pasquale ; todas estas óperas pertenecientes al género b u - 
flo y de com positores antiguos; pues en nuestros dias 
no hay una sola partitura que pueda reemplazar digna- 
m em e á ias citadas; y tan solo faltaba el que se hubieran 
m n l en esc^na L d'Amore, y  el Matrimonio segre- 

? ?  a ñue el cuadro fuese completo.
ca d e t o 1 /?PfnÍoneá acerca de si ha Pasado la é p o -
inclinada f »  p f  , i,T (ilIe nuestra socíed'^  está más inclinada ai genero violento y terrorífico ñor el ane sipn-
l l r m P J I w lr ISima lnclinac‘ °n  el com positor Verdi Nos
otros « fre m o s , en nuestra humilde * opinión m e Z o  
gustan hoy día las operas-bufas, es porque no se han 
compuesto libretos que hagan olvidar áPlos a n t ig a o f  v  de 
cine llevamos hecho m ención ; pues los pocos que hemos 
visto, no son mas que una pobre imitaeion de aquellos
&  mas dii.aUhaeer rn r q m  hacer llorar, ha dicho u n ce - 
íebr^ escritor; y nosotros comprendem os tanto ía fuerza 
de.este raciocinio, com aq u o  observados la falta absolu
ta cíe buenas com posiciones cómicas. 
r  ~ .- es > P?r cierto, la ópera-Doíi Pasquale, de D onizet- 
U lasque, mas boga haya obtenido en la capital de las 

Espartas, pues le ha sucedido lo contrario qtieá su her
mana carnal el n ,x iir  d Amare, que siempre se haaplau-

^ tu3iasf1̂  ^ ri;iS razones creemos que influ
yan en- con.ra doi Don Pascual, La primera es, lo pobre 
del argumento ; pues el dar un gracioso chasco á un v ie- 

Íífc T 16 ^rtííea casarse ( y  aun se casa según d o -
u n V f ó W ^ qtt° / n traVieS0 doctor P °ne ea ju eg A ), con una joven  educada en un convento, solo por no dotar al
umeo sobrino que tiene, estorbandóque se case no
^ rre fp etim os , asunto que no esté maooseado ya p or ’ mil

y mil autores dramáticos. La segunda razón , es el rep re
sentarse la ópera con los trajes de la actual sociedad, 
pues al público se le antoja que asiste á un concierto de 
sociedad. Y hablando de la razón que tiene más peso, 
diremos, que el conjunto artístico, para el desempeño 
del Don Pascual, ha de ser de primissimo c art ello ; para 
que de este modo se tome eí sabor á más de cin tro  tro 
zos musicales que necesitan ser interpretados de un 
modo sublime paraque el público pueda com prenderlos y 
aplaudirlos: esto, en cuanto á la parte-vocal., pues en 
cuanto á la instrumental tiene mucho que trabajar para 
hacer resaltar en el píaníssimo las infinitas bellezas que 
encierra Tan selecto spartito.

Gracias á que la Sra. Penco-Elena se encargó de la 
parte de N orina , que pudimos oir ejecutar este papel 
com o nunca se ha oído en Madrid. Artista de gran co n 
ciencia, ejecuta la Sra. Penco con upa precisión adm ira
ble el pensamiento del com positor tal com o salió de su 
mente, puesto que le da doble realce en su sencillez, 
por la diíicil y  pura interpretación de la artista. En Don 
Pasquale nos ha dado á conocer la Sra. Penco-Elena la 
gran maestría que posee com o cantante y  com o actriz 
eminente; pues si en el género de grazi-a y  de finísima 
agilita ha superado pasajes difíciles y  escabrosos, en la 
parte dramática nos ha dejado agradablemente sorpren
didos, al ver las maneras finas y  delicadas conque en
galanó las escenas más interesantes de la ópera. El 
público la colm ó de aplausos repetidas veces; y más es
pecialmente en el rondó final del Maestro Lauro Rossi, 
que es lo que podemos llamar con toda verdad, un capo 
lavoro di difficuHade. La Sra. Penco lució por com pleto 
su inmenso arsenal de pasos«de grande y  admirable agi
lid ad , prodigando los trinos de un modo sorprendente, 
en términos de dejar altamente com placido al ilustrado 
público de Madrid , que cada dia tributa nuevos testimo
nios de aplauso y  afecto á tan querida v  ya célebre ar
tista.

El tenor Galvani ( E rnesto ; estuvo bastante afortuna
do en esta ópera, y no nos cansaremos de aconsejarle 
que cante siempre en su. género, di agilita y de grazia , 
dejando el canto di forza para ios tenores di bravura. La 
prueba de esta observación la vió confirmada el Sr. Gal
vani en la segunda recita del Don Pascual, puesto que el 
publico le hizo cantar en la escena lo preciosa serenata

del acto segundo, aplaudiendo con mucha justicia á di
cho señor.

EL Doctor Malniesta tuvo un intérprete inteligente en 
el Sr. Ya resi.

Don Pascual estuvo muy bien caracterizado por el 
bufo-cóm ico Sr. Scheggi, que hizo no pocas veces reir 
al público, con especialidad en las escenas de Norina, 
bien se le viese com o un pollo-pretendiente, bien com o 
un supuesto marido abofeteado é insultado por aquel an
gelito de bondad que acababa de salir de un convento. 
El Sr. Scheggi lleva muchos años de pisar las mejores 
escenas líricas de. Europa, y  es un artista de conciencia y 
de reputación.

Ejecutó perfectamente un solo de cornetín el aventa
jado profesor señor Mollers (D. Agustín;. .

Sentimos decir, por conclusión, que esta ópera ha 
estado poco ensayada y ménos concertada; cosa bastante 
extraña que le suceda á una adm inistración, que tiene 
delante de sí cuanto hay en nuestra sociedad de respe
table y  de distinguido. Él teatro Real debe servir de m o
delo á todos los demas, y en este caso es necesario que 
antes que lodo sea el honor del pabellón.

— Yernos con gusto que la opinión del público se p ro 
nuncia cada dia más y  más en favor ‘de Las Vísperas 
Sicilianas, del maestro Yerdi, aplaudiéndose en cada n o 
che las piezas más notables, y haciendo repetir á la se-^ 
ñora Penco-Elena el Bolero en medio de los más entu
siastas aplausos.

— Del Poliutto nos ocuparemos en nuestra próxima re
vista.

_ — A esta ópera seguirá I  Puritani cantada por la se
ñora Penco-Elena.

— El joven  profesor, y ya célebre violinista J. Monas
terio, tocó noches pasadas en una de las más aristo
cráticas sociedades de la corte dos piezas de su com po
sición, que merecieron una acogida entusiasta por parte 
de tan lucida concurrencia.

— Cuando ahorcaron á Quevedo, se titula una zarzuela 
del Sr. Eguilaz, y  que se pondrá en escena en el teatro

de Jovellanos: la música es del Sr. Caballero. A esta 
zarzuela dicen que se seguirán otras, tituladas Juan 
Lanas, El Lancero, Amantes y Rivales, y   y  las infi
nitos que se han anunciado com o próximas ú represen
tarse, ¿qué se hizo de ellas? La Gitana de Toledo , Frá 
Diabolo, Los Mosqueteros de la R eina , y  otras que hace 
dias hemos oido decir á la prensa que estaban admiti
das por la empresa de Jovellanos, deberán estar m py 
próximas é entrar en campaña. Con medios tan podero
sos no dudamos que la empresa saldrá airosa en el pre
sente año cóm ico.

— El bu 'o  cóm ico, Sr. Scheggi, pasará á Barcelona á 
cantar en los meses de Abril y Mayo.

— Uno de los jóvenes que más se distinguen en las pro
vincias, es el barítono español Sr. Obregon, de quienes 
hemos visto hacer elogios m il, tanto en las correspon
dencias particulares com o en los periódicos de la ciudad 
del Cid.

— Tenemos una carta de Sevilla en que nos dan noti
cias muy extensas acerca de lo bien admitida que está la 
compañía lírico-española , en la que figuran las señoras 
Yianelli, M urillo-Brabo y  el barítono Sr. Muñoz.

-^-También en Barcelona ocupa un lugar muy„distin-* 
guido el bajo Rodas, á quien aplaude con furor el públi
co  que concurre al gran teatro del Liceo.

— Parece cosa resuelta el cantarse en el teatro Real el 
Roberto il Diavolo^por las Sras. Penco y  Ortolani, y  lps 
Sres. Fraschini, Galvani y  YialletL Esta representación 
será , á no dpdarlo, una verdadera fiesta m usical, y  que 
desde luego podemos asegurar que merece la aprobación 
de toda persona ilustrada. Por nuestra parte nos com 
placemos en hacer notoria la abnegación del tenor señor 
G alvani, quien en obsequio al m ayor brillo del spartito, 
se hace cargo del papel de Rim bao: rasgo de galantería 
y  fraternidad que le honra m ucho, y  por el que le d a 
mos las más cumplidas gracias.

— Con la anterior noticia-es excusado pensar por este 
año cóm ico en oir Los Hugonotes, Esto sí que me vera  
imm agimto.

— El Sr. B. Belart está ajustado para él teatro de Pér
gola de F lorencia ; celebram os la buena fortuna del tenor 
español.

— La Sra. Penco Héva dos semanas de cantar en el 
teatro Real una noche sí y  otra n o ; celebramos que el 
Sr. Urríes saque el partido máximum  que permite la es
critura de los cantantes, cual es el de cantar á lo más 
cuatro reoita por semana. Las V ísperas , Don Pasquale y el 
Trovatore son las óperas que canta la prima soprano. 
Por este medio logra la empresa dar descanso á la figno- 
riña  Ortolani, y  adelantar los ensayos del Polliuto (ios 
Mártires) , que á juzgar por los preparativos deben salir 
con  toda perfección y  con cierto , pues tenemos en cuenta 
las repetidas veces que se ha cantado esta ópera en el Re
gio Coliseo.

— El público d e  Lisboa ha hecho una de las suyas en 
ocasión de ejecutarse la nueva ópera Franpesca- di Rimi-  
ni, del maestre Franchini: desdé el prim er acto ¡la ópe
ra tiene tres ) desagradó por com pleto la com posición , y  
ántes de Terminarse el segundo acto se levantó el públi
co  en masa y  desalojó el co lis e o , guardando el mayor si
lencio.

— La compañía española de zarzuela , establecida en 
L isboa, atrae mucha concurrencia á las funciones, y en
tre las piezas que" ejecutan se cuentan' Tramoya, Gloria 
y peluca, y  Geroma la castañera.

— Hemos asistido á la lectura del reglamento p ara la  
creación de un Instituto filarmónico, á donde se dará 
educación á aquellos jóvenes que, ya fortnados y  con e x 
celentes dotes para el arte lírico-drm nátieo, deseen per
feccionarse y  ocupar un lugar distinguido en la escena. 
No se admiten mas discípulos que 48, y  estos serán pen
sionados por el Instituto filar¡nónico, hasta que logren 
un acomodo ventajoso en los prim eros teatros líricos. 
Damos nuestro sincero parabién á los autores de tan fe 
cundo pensamiento , cuyos resultadas están al aleanee de 
iodo el nmpdo.

J. Espin y  G u illen .



Autoridades chinas eligieron este pretexto para 
violar el tratado de Nankin de 1842..Et periódico 
ingles dice por último lo siguiente:

«Suceda lo que quiera. Inglaterra saldrá de esta ter
rible prueba ábsuelta á los ojos de las naciones, pues la 
provocación ha partido de 'sus adversarios, y ha entrado 

/con repugnancia en una lucha sin gloria m ilitar, pero 
que podra ab rir á ia civilización cristiana las puertas de 
aquel Im perio exclusivo, bárbaro  é ignorante. )

Declara también dicho periódico que Inglaterra 
debo apoderarse en los mares de la China de ia 
isla de Chusan.

Se ha dicho ademas que la escuadra inglesa que 
ha bo mi Jardeado á Cantón últim am ente, de cuyas 
resultas han sido muertos ó heridos de 40 á 30,000 
chinos , estaba unida ú una escuadra francesa.

He aquí las disposiciones testamentarias de Mon
señor Sibour, Arzobispo de París, segundas publi
ca un periódico,de aquella cap ita l: ;

«Se lia encontrado en la Secretaría del Arzobispo un 
testamento fechado en su posesión de Beile-Eau algunos 
dias ánles de su regreso á P a rís , hace dos meses a póna s. 
¿Era un presentim iento del fin próximo y desgraciado que 
le esperaba, ó solamente un efecto del órden que ponia 
todas las cosas? Nadie puede decirlo.

E! testamento comienza por estas tiernas palabras: 
«Muero en la fe y en el amor de la Iglesia católica, 

apostólica y rom ana, para cuya exaltación no he cesado 
de trabajar en las diferentes categorías de la gerarqnía 
sagrada, y esta es mi última voluntad .«

Después de haber partido entre los miembros de su 
familia sus bienes particulares, que son escasos; después 
de haber dejado ai Obispo de T ríp o li, en la persona de 
su h e rm an a , un  recuerdo que consiste en una pensión 
vitalicia de 1,000 francos al año; después de haber hecho 
algunas mandas á sus servidores y criados, monseñor 
leg a :

1.° A su iglesia m etropolitana: su m itra y su estola 
ticas; su capa y su casulla de la misma clase; su cruz

pectoral simbólica con su anillo de flores de rubíes y de 
esm eraldas; el misal ricam ente encuadernado que le r e 
galó monseñor D reux-Brczé con motivo de su consagra
ción, y la colección de medallas relativas á los principa
les actos de su episcopado con la caja correspondiente.

2.° Al Seminario de Paris 400 fr. para una misa ma* 
yor anual perpétua.

3.c A los Canónigos titulares de Digne, 400 fr. para 
200 misas.

4.° A la parroquia do San Pablo de los Tres Castillos, 
su ciudad natal, la capilla episcopal que compró en Lvon 
cuando su promoción á la silla de Paris.

5.° Al presbiterio de. Ral, parroquia de Belle-Eau. sus 
libros de Belle-Eau.

Ó.° A los pobres de Digne una cantidad de 1,000 fr.
7? Al establecimiento, de los huérfanos de la misma 

ciudad, 500 fr.
8.° Se distribuirán ademas entre los pobres de Paris 

10,000 francos por medio de ios miembros de la sociedad 
de San Vicente de Paul, de las herm anas do la caridad, 
de las herm anas de los pobres y de los curas de todas 
las parroquias de Paris.

lian sido nombrados nlhaeeas el Obispo de Trípoli, el 
AbadDarboy y el Abad D edone.'

Las diligencias dirigidas contra Verger , asesino del 
Arzobispo de Paris, .y hechas por Mr. T re ilh ard , Juez 
de instrucción, se han concluido ya , según dice la Gaceta 
de los Tribunales. Los documentos fueron entregados el 
jueves al Procurador general. Ha circulado en Paris el 
rum or de que el Presidente Delange presidirá el T ri
bunal.;)

AUSTRIA.— Viena 5 de Enero.—  Según os he indica
do , el Coronel prusiano Manteuffel, enviado á Viena con 
una misión extraordinaria, ha marchado á ver al Empe
rador á Verona. Nuestro Gabinete insiste en su resolu
ción de hacer que se presente por el Conde de Rechberg 
á la Dieta en pleno de Francfort la cuestión del paso even
tual de las tropas prusianas por los Estados de la Alema
nia meridional.

Bajo el punto de vista austríaco es una cuestión de 
principios que im porta decidir terminantemente. El a r 
gumento que Prusia aduce para justificar su reciente con- 
venio con Baviera , W urlem berg y Badén, es principal
mente el ejemplo del ejército ruso que atravesó la Sile
sia ó petición de Austria para combatir en 1849 la revo
lución húngara. Es cierto que en esta tormentosa época 
el Gabinete de Berlín no ha invocado ia autorización de 
la Dieta por una razón muy sencilla, porque cerrada la 
Asamblea y dispersos sus individuos, eran reemplazados 
en Francfort por una Constituyente elegida por el pue
blo soberano en todos los Estados alemanes. El ejemplo 
de estos casos no puede invocarse, como aquí se cree con 
alguna razón, por el Gobierno prusiano, y generalmente 
se opina en Viena como el Ministro de Negocios ex tran 
jeros, que la cuestión del paso del ejército prusiano por 
los Estados confederados, debe someterse á la Dieta ger

mánica en pleno. Parece saberse aquí que la m ayoría de 
los Plenipotenciarios alemanes que se hallan en Franc
fort, se inclinará en favor de la opinión del Conde Buol.
(Correspondance Havas.)

Idem 6 .— Se asegura que durante la perm anencia del 
Emperador en Milán se ha concedido otra a n n is ti l , y  al
gunos sujetos comprometidos políticamente serán  indu l-*  
tados, y que ademas la nobleza italiana se igualará á la 
austríaca, que es hoy la m ás favorecida, (Gaceta de Co
lonia.)

ldem.-r- Ya sabemos que. el Archiduque Maximiliano, 
herm ano del Em perador, será nom brado Gobernador del 
Reino Lombardo-Véneto en lugar del Mariscal Radetzki. 
El Archiduque conservará no obstante la Dirección de la 
Marina austríaca. El Conde de Tlum conservará el car
go que ejercía á las órdenes del Mariscal. ( Gaceta univer
sal Alemana.)

PRUSIA.— Berlín 8 de Enero. —  La corte reside ac
tualmente en Postdam, y no volverá á Berlín hasta la se
mana próxima. Después del carnabal se irá á Charlollen- 
bourg.

El dia 6 se ha celebrado u n  oficio de difuntos en la 
iglesia católica de Berlín por el Arzobispo de Paris.

Se ha sabido que el Coronel de Manteuffel habia lle
gado á P adua, en donde se encuentra el Em perador de 
Austria actualmente.

Los Estados del Zollverein se adhieren á la prohibi
ción de exportar caballos decretada por Prusia.

Nada se sabe de nuevo acerca de la cuestión suiza. 
No obstante, los rum ores de 'una solución pacífica van to
mando consistencia. {Correspondance Havas.)

R U S IA — San Petefsburgo 2  de Enero.—  El Gabinete 
de San Petersburgo no consiente en ceder á B olgrad por 
una compensación territo rial en Besarabia sino con la 
condición de que las tropas austríacas abandonen los 
Principados, y la escuadra inglesa el Mar Negro, ta n  p ron
to como la nueva frontera se fije definitivam ente. Se es
pera para el mes de Marzo haberse desembarazado de es
tos vecinos molestos. Es bien seguro que Austria con es
pecialidad no encontrará nuevos pretextos para continuar 
entónces su ocupación. Se cuenta con los buenos oficios 
de Francia, que no perm itirá que una violación tan  tóa- 
nifiesta de las estipulaciones del tratado de Paris conti
núe por más tiempo. M. de Brunnow  ha recibido la ór
den de no consentir en la sesión de Bolgrad, á no ser que 
la evacuación del m ar Negro y de los Principados se ve
rifique tan pronto como se regularice la frontera de Be
sarabia.

Rusia intentó hace bastantes años obtener del Gobier
no chino la apertura del puerto de Cantón. Estas ten ta ti
vas fueron entónces infructuosas; pero actualm ente se 
quiorea-renovar., y f o r m a n  parle de la m isión de que ha 
sido encargado M. de Rehbindar. En realidad, m ayor im
portancia se da aquí *á las concesiones pedidas á China 
para el comercio terrestre  con R usia , al paso que la co
municación directa por m ar causa igual beneficio para  
los demas Estados, y debiera ser objeto de esfuerzos co
lectivos. ( Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL
BOLETIN RELIGIOSO.

San P ab lo , prim er erm itaño, y San M auro, Abad. 
Guaren ta#horas en la parroquia de San Martin. -

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M ER C IO .

REVISTA MERCANTIL

 FORMADA EN EL. MINISTERIO !>E ESTADO C O N  JOS RATOS REMITIDOS POR DOS A JUNTES DE S. M. EN Eñ EXTRANJERO.

í n i i ^ o 11 Ministerio el Cónsul ele España en N ew caslle-on-T yne, se han expedido del Puerto de lla rtíepoo l, correspondiente á aquel- distrito consular, con. destino á Cádiz» dos cargamentos: uno el 46 de Diciembre, compuesto de 3,740 quintales cas* 
ano. ue tugo, a dokio del buque danos Dannebrog, y otro el 20 del mismo, consistente en 9,010 fanegas del mismo grano á bordo del buque inglés Ivanhoe.

E s ta d o  de  los b u q u es españoles que han entrado en Vianna 18 5 6 .

-  . . . . . ENTRADAS.
;i¡i
¡i SALIDAS

FECIIA . PROCEDENCIA,
Número de 

buques,
T oneladas. T ripu lación . CARGAM ENTO.

VALORES DECLARADOS. ¡

Reates vellón,
FECIIA. DESTINO.

Número de 

buques,
Toneladas. Tripulación. CARGAMENTO.

VALORES DECLARADOS. 

Reales vellón.

Noviembre 18___ Campos-ancos........ 4 2 7 : 6 1,500 ferrados de tr ig o ., .................. 30.000 iNoviembre 2 0 . . . . C am pos-ancos. . . .  

Idem .........................

4 27

12

6 L astre...................................

« 1 9 . . . . Idem. ...................... 4 4 2 6 1,390 id.................. . i d , ........................ 27,000

45,600

37,500-

» 2 1 . . . .  

Diciembre 6 . . . .
í
! )> 2 2 . . . .

4

4

1

G Idem .

»

Diciembre 4,#___ Padrón ..................... 1 11 6 2,200 id.. , ,  _____ _ .id ....................... Padrón................. 44

41

G Idem

)>

» 2 2 . . . . Idem............... . 1 11 G 1,800 id..................... i d . . , Idem.......................... 6 Idem

»

'

ENTRADAS.

R E S U M E N ,

SALIDAS. -

Meses, Buques. Toneladas. Tripulación. VALORES.

i ,!
!! Meses.

1 .................
Buques, Toneladas. Tripulación. VALORES.

N oviem bre......... .................. 2 39

22

12 57,000 jí Noviembre 2 39 42 •;>

D i c i e m b r e , . . ......... - 2 12 83,400 ¡ D iciem bre.................  . . . . 2 22 42 »

4 61 21 4 40,4 00 4 61 24 ))

,
E s ta d o  de los b u q u es  españo les que han entrado en Oporlo y salido 1856.

ENTRADAS. • SALIDAS.
¡i . . ___________________  .... ________

FECHA.
Número do Individuos de VALORES DECLARADOS, j Númerode Individuos de __VALORES DECLARADOS,

PROCEDENCIA Toneladas CARGAMENTO. i FECHA. DESTINO. Toneladas. CARGAMENTO.
buques, la tripulación. fíenles relian.buques. - la Tripulación. vellón.

O ctubre 20 ........... Pudren 4 | |  T riso ......................................................... í 0,000 ’iOcInbre 25 ...........  Vigo............................  1 11 I I Cueros secos ni pelo ............................  180,000

Noviembre 14.%. Idem 1 «  G Centeno.. ...............................................  25,000 ¡Noviembre L í . . .  Villagarcín.................. 1 12 6 Id- id ............. ................... 60,000

Id. 4 2 . . . Mem |  n  f, T riso ...............  ...................................... 38,000 ¡| Id. 1 5 . . .  C arril.......................... 1 12 6 Palo cam peche............. „.......................  40,000

Id. 1 3 . . . [dom | |o  f, Idem................................................ . /.0,000 Id. 1 5 . . .  V¡go............................  1 II G Id. id ............. .....................  « ,0 0 0

Id, 4 4 . . . Villa®'»reía 1 II 5 Pulpo........................................................ 28,000 Id. 1 8 . . .  Villagnrcía................. 1 II 5 L astre ........... ..........................................
i

D iciembre 1 9 . . .

Id. 2 5 . . . V ilh ftnrcri 4 45 6 Id em ............. .......... .......... ................... 48,000 j| Id. 3 0 . . .  Id e m ,.* ..................... 4 45 .6 I d e m . . , ........... ..............................

Id, 2 6 , . . Idem 1 33 - 5 C en teno ... . . .  ........... ..................... .... 426,000 i

E N T R A D A S

R E S U M E N ,

SALIDAS*

MESE?, Buques. Tonelada? Tripulación. V riOREV ; MESES, Buques. Tonelada?. Tripulación VALORES.

Octubre  ......... 1 11 4!

23

40,000

131.000

Octubre ...................................... 1

4

11 11 180,000

N o v ie m b re___ 4 46 ¡ N o v i e m b r e ------ - 46 23 82,000

Diciembre, o 60 . 47 218,000 i D ic iem b re , .....................
j

2 2.7 42 ••

S m n n .............. .. 8 117 51 389,000 * | Sumo
.i

7 84 j 46 262.000

De lo s  p a r te s  r e m it id o s  p o r la  In tervención  p rinc i
pal de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v illa , re s u lta  que 
han  en trado  en  e l d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e r ta s d e  esta 
capital las can tid ad es  de los a r t íc u lo s q u e  á co n tin u a 
ción se e x p re s a n  :

1,719 fanegas de trigo . *
2,781 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .
3,050 l ib r a s  de p a n  cocido .
8,669 a r ro b a s  de c a rb ó n .

■80 v acas que com ponen 33,532 l ib r a s  de peeo.
445 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  9,559 lib ras .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Enero de 4 857.*=El A lcalde, el Duque 

de Berwick y de A lba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL ACERCADO DB BOY.

C ebada   de 52 á 57 % rs . vn .
A lg a rro b as ... ¿ . . . . . .  4 68 rs . yn .

TrigA vendido. Precios.

25.......... á 96 %
216 . . . .  97
164.........  99
346.................  400

28   401
228................  402

3 5 . . . . .  , 403
2 4 0 . . . . .  404

4,276

Quedan por vender sobre 400 fanegas.
M adrid  44 de Enero d e  4 857 «=EÍ A lcalde, él Du

que de Berwick y de Alba,

B O L S A .

Ayer el consolidado se publicó á 38-75, y poco des
pués se buscaba á 38-80; pero poco después-de cerrarse, 
solo hallaba dinero á 38-75. La diferida tam bién se pu
blicó á 24-85, y aun duran te  Bolsa se buscaba á 24-87 
quedando á última hora ofrecida á 24-85, v solo hallaba 
plata á 24-82JÍ.

La am ort zable de prim era ha continuado buscada á 
11-50, y la de segunda ofrecida á 6-60.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 
hallado plata á 86-25, y las de 2,000 á 88. Las de Junio 
han continuado á 85-50, y  las de Agosto nluy solicitadas 
á 84.

Las acciones del Canal de Isabel II siguen ofrecidas 
á 105 , y las del Banco de España á 133.

Las acciones de la Sociedad española m ercantil á in 
dustrial se han publicado á 1,930 y 1,940 rs.

Las acciones del Crédito moviiiario, que ayer salie
ron por prim era vez á la plaza y que se buscaban con 
una prim a de 240 sin hallar vendedores, se ofrecían hoy 
con prim a de 200 rs., y  hallaban dinero con prim a de i 40

Cotización del M  de Enero de i 857 á las' tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 4 00 conso lidado , p re c io  publica
do , 38-75 c.

ídem  del 3 p o r 100 d ife rid o , id ., 24-85.
Idem no preferente con ín teres, id. no publicado, 51 d.
Am ortizable de p rim e ra , id ., 41-50 d.
Idem de segunda, id., 6-60 p.
Deuda del p e rso n a l, id . , 14 - 40 p.
A cciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 4 00 a n u a l.— Emisión 

de 4.° de A bril de 1850. F o m en to d e  á 4,000 rs .,  ídem, 
86-25.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88 d.
Idem  de 1.#de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id . ,85-50 d.
Idem  de 31 de Agosto  de 1852 de  ó 2.000 rs . . , ídem, 

34 d.

Acciones del Canal de Isabel II daá  4,0 0 0 rs ,,8  por 4 03 
a n u a l , id . , 105.

Idem del Banco de E sp añ a , id ., 4 33 p.
Sociedad española mercantil ó industrial, acciones de 

a 1,300 r s . , 50 por i 00 de desem bolso, ídem publica
d o , 1,930 y t ,940 rs.

Idem general de Crédito moviiiario E spañol, acciones 
de 1,900 r s . , id. no publicado, 2,040 rs. p.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s ,  50-30.— P aris á 8 d ia s , 5-23. 
P lazas del reino

Daño. Benef. Daño. Beieí.

A lbacete. par Lugo. . . . .  3 /4
A lic a n te . . . • p a r M álaga.. . .  - par p.
A lm e r ía . . . -  p a r M urcia  4/4 d.
A v i l a  * 1/2 O r e n s e . . . . .  4
B ad a jo z .». • par O viedo  par p.
B a rc e lo n a .. . .  3/4 Palencia . . .  t / 2
B ilb a o ....................  1/4 P a m p lo n a .. 4/2 d.
B u r g o s . . . .  3/4 P o n tev ed ra . 3/4
C á e e re s .* . .  par S a lam an ca .. 3/4 p.
C ád iz ....................... 3/8 d. S .S eb astian . 4/4
C a s te lló n .. .  • • S an tan d er. . par
C iudad-H eal 4/2 d. S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C ó rd o b a . . . .  4 M Segovia-.. . .  p a rp .
C o ru ñ a . . .  . 4/4 d. , S e v i l l a . . , . .  . .  3/4
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4
G e r o n a . . . .  ••  T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . .  4 p. T e ru e l......................
G u ad a la ja ra  4. 2 Toledo. . . . .  3/4
H u e lv a .. . . . 4 p . V a le n c ia . , .-  . .  4/4 d
H u e s c a . . . . ,  4 Valladolid. . 4
J a é n . . . . . . .  3/4 Vi t or i a . , . . ,  par
Léon . , .. 4/2 \  Zamora . . . .  3/4 p.
L é r id a , . Zaragoza 1/2
Logroño , ,  , 5 8 p.l i

BOLSAS EXTRANJERAS

P aris 14 de Enero á las cuatro y cincuenta y cinco m in u 
tos de la tarde.
Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 100, 67- 

75.—Cuatro y medio por 100, 93.
Idem españoles.—Tres por 100 in terio r, 37 ídem 

exterior, 41.—Id. diferido, 23 %.
Consolidados, 83 7/8 á 94.

%Amberes 8 de Enero.— D iferida , 23 1/2 dinero.—In
terio r, 38 papel.

A m sterd am  7 de Enero. — D ife r id a , 23 3/L—Inte
r io r ,  37 5/8. ,

B ruselas 8 de E n ero .— Diferida , 23 4/8 dinero. 

L ó n d r c s  9 de E n ero .—  E x te r io r , 4i.

BIBLIOGRAFIA.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA , POR 
la Real Academia E spañola: nueva edición con notables 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia, calle de Val- 
verde ,'n ú m . 26 ; en el d é la  Im prenta Nacional, calle de 
Carretas, y en las librerías de G onzález, calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en prim er lugar entre las de su clase para que sirva de 
texto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de la 
citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta 88 rs ., en papel 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía , compuesto de Real orden 

para todas las escuelas públicas. En rústica 3 rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústi
ca 20 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castellano. En pasta 32
reales.

D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos’en 
8.° En pasta 80 r s . , en rústica 50.'

Vidas sueltas de C ervan tes, un  tomo. Én pasta 30 
rea le s , én rústica 25. -

El Siglo de O ro , de D. Bernardo de Valbuena , con el 
poema de la grandeza mejicana. Eñ pasta 46 rs.

La venta por mayor se verificará en el referido des
pacho de la calle de Valverde. A los que com pren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se re
baja el 5 por 400 de su im porte, y el 10 por 400 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el im porte del 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 ó más 
ejemplares.

ESPECTACULOS-

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.— 
II trovatore , ópera en cuatro actos.

t e a t r o  d e l  P R IN C IP E . — A las ocho de la no 
che. — Sinfonía.— Batalla de Reinas f comedia nueva en 
cinco actos, de León Gozlan. — Miscelánea de bailes na
cionales.

t e a t r o  DEL CIRCO .— A las ocho de la noche.-—
S in f o n ía .— Sin prueba plena , comedia nueva en tres 
actos y en verso .— Zambra aragonesa , baile. — Un hués
ped del otro m undo , comedia en un ac to .— Boleras ro 
badas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la
noche. — Sinfonía. — Gracias á Dios que está puesta la 
mesa.— Ea tertu lia , baile.— Tramoya.—Escena y aria del 
segundo acto del Sueño de una noche de verano.— Un año 
en quince minutos.


